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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia d e l  C o n sejo de Mí
 nistros,
T ea ld ecreto  disponiendo que la fiesta 

anual dedicada al libro español es
tablecida por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1928, se celebrará anual
mente el día 23 de Abril, fecha del 
aniversario de la muerte de Miguel 
de Cervantes Saaveóra; y  que en el 
año actual se celebre todavía el día 
7 de Octubre*— Página 1442,

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nom brando1 Administra

dor de la Aduana dé Alcañices a 
D. José Plfísencia Hernández, que 
desempeña igual cargo en la de Can- 
franc.— Página 1442,

'Otro autorizando la realización de las 
obras de construcción de un edifi
cio en Gandía pata las oficinas y 
demás dependencias de la Aduana 
de dicha villa.— Página 1442. 

iReales órdenes autorizando a la Direc
ción general de la Fábrica de Mo
neda y  Timbre para adquirir, por  
gestión directa, los materiales que se 
indican con destino al servicio de 
d i cha Fábrica.— Páginas 1442 a 1444 

'Otras declarando caducados los nom
bramientos de Corredores de Comer
cio áe Valencia y  Álcoy, hechos a 
favor de D. Jesús González González 
y  D. R. Armando Terol Bar celó, y  
abriendo un plazo de seis meses pa
ra que se form ulen contra la fianza 
de dichos Corredores las reclama- 

a.es que procedan.— Página 1444,

Ministerio de la Gobernación. 
Tlcul orden aclarando algunos precep

tos relaiivá^ Id fa forma de ingreso 
en el Cuerpo de Veterinarios titu
lares.— Página 1444.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo que los Maes
tros que se mencionan se conside
ren renunciantes a los nombramien
tos que se expresan y que las Escue
las de que se trata se adjudiquen de 
nuevo por el sexto turno.— Pági
nas 1444 y  1445.

Otra resolviendo solicitud de D. Bue
naventura Pascual Belirán, D irector 
de la Escuela graduada “ Cardenal 
Reig” , de Valencia.—-Página 1445.

Otra ídem reclamaciones presentadas 
contra las propuestas provisionales 
de adjudicación de Escuelas nacio
nales por cuarto turno (traslación 
voluntaria), correspondientes a las 
vacantes del grupo de Maestras 
anunciadas en la G a c e t a  desde 1.° 
de Octubre de 1929 al 31 de Mayo 
del año actual— Páginas 1445 a 1451

Ministerio de Trabajo y Prevision.
R eal orden ampliando a siete el núme

ro de Vocales del Comité paritario 
inierlocal de dueños de Cafés, Ba
res, Cervecerías y  similares.— Pági
na 1451 y  1452.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario interlocal de Industrias Quí
micas, de Santander, con excepción  
de Torrelévega, quede constituido 
en la forma que se indica.— Pági
na 1452.

Otra disponiendo que los Comités pa
ritorios y  demás funcionarios y or
ganismos dependientes de este Mi
nisterio, contesten con la mayor 
exactitud y perfección  posibles los 
cuestionarios que les remita, a los 
fines que se indican , la Sección es
pañola de la “ Asociación Interna

cional del Progreso Social*. -P á g i
na 1452.

Otra concediendo carácter oficial (ú 
Comité Español de Ginemátografía 
Educativa.— Página 1452.

Otra disponiendo se formen las agru
paciones que se indican de Comités 
paritarios de Madrid.— Páginas 1452 
y  1153.

Otra designando con carácter interino 
para los cargos que se expresan de 
los Comités paritorios que se indi
can a los señores que se mencionan. 
Páginas 1453 y  1454.

Otra declarando beneficiarios del Ré~ 
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los señores que se men
cionan .— Páginas 1154 a 1456.

Administración Central.
E s t a d o .—  Subsecretaría.—  Sección d e  

Comercio.— Rectificando un error 
padecido en el anuncio concedien
do el “ Regium Exequátur” publica
do en la Ga c e t a  de 28 de Agosto úl
timo.— Página 1456.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Relación de nombramientos de No
tarios.-—Página 1456.

H a c ie n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes ele este Ministerio que se 
mencionan.— Página 1456.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Apro
bando el acia de recepción  provi
sional y la liquidación final de Im 
obras con destino a Escuela gradua
da para niños en Alicante.— Pági
na 1456.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— S u b a s t a s .— A d
m i n i s t r a c ió n  p r o v i n c ia l . —  A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C r im in a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final def

, pliego 10 y principio del II.
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(g. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e tef& nto y  dein&s personas 
de la Augusta Rea! jF&auJta, continúan 
ún novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: : Por Real decreto del Mi
j&tetod® de 1Fra¡baj% Comer ci© e in 
dustria se dispuso en 6 de Febrero 
de 1926 la celebración anual de la 
Fiesta del Libro Español el 7 de Oc
tubre;, imaginada lecha del natalicio 
del inmortal Cervantes.

M fijar tal feeba se dáé por seguro lo 
que no es más que posible, puesto que 
te único documentad© es el bau&mo 
del Príncipe $e los .ingenios en 9 de 
#ctuhre de 164?. No era costumbre 
ymtances en Castilla que mediasen días 
mire el u^emieat© y el bauiísnio, y 
de haber habido circunstancias que 
^easionaran demora en el caso de 
Servantes, quizá habría que suponerle 
ifeacid© el 29 de Septiembre, festivi
dad de San Miguel, lo cual motivaría 
ti nombre que hubo de dársele, que 
precedentes familiares no indican.

Si a esta incertidumbre se suma que 
ín la primera quincena -.de Octubre se 
teleferan también la apertura del cur
so el día y ia Fiesta de la Baza 
R día 1*2, y que apenas reanudada la 
?ida académica m se logra la debi
da solemniéaii en los actos que se 
Xeaiizam, m mm con lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes el M  de 
Septiembre de 1929, para que las seis 
Reales Academias de Madrid se re- 
tman en una sola sesión, parece con
veniente trasladar la Fiesta del Li
stero Español a fecha segura y memo- 
Ifcfcfe y en época del año, y singular- 
Jasénáe del curso académico, apropia
da para celebrar actos solemnes; las 
condiciones requeridas se dan en el 
íía  23 de Abril, aniversario de la 
Íiiíierie de Cervantes.

La fecha se conmemora hasta hoy 
:an sólo yo.r la Real Academia Es
pañola con unas exequias fúnebres en 
/a iglesia del convento de las Trini- 
mrias, de Madrid, donde fue enterra
do el más grande de los escritores de 
¡engua castellana. Al celebrarse en la 
■arde de ese día la sesión de las seis 
íeales Academias reunidas y los ao

tos similares dispuestos por el citado 
Real decreto en las Universidades, 
Institutos, Escuelas especiales, incluso 
las militares y de la Armada, cuarte
les, Escuelas nacionales, Colegios par
ticulares, Penitenciarías, Estableci
mientos de Beneficencia, etc., etc., se 
contribuirá a la mayor difusión del 
libro español y a mantener vivo el 
recuerdo del autor del “Quijote” .

Por todo lo expuesto, el Presidente 
que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

San Sebastián, 7 de Septiembre 
de 1930.

S ® Ü R :
A :L. &  P. de V. M., 

D ám aso  B e r e n g u e r  F u sté .

REAL DECRETO 
Núm. 2.047.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consej© de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo :€5ir decretar lo siguiente-.:
Artículo íénieo. La fiesta anual de

dicada al libro español, establecida 
por Real decreto de 6 €e Febrero de 

se celebrará anuailmente di día 
'M  'ie- .Abril, fecha -cierta ¡de .aróvuersa- 
-ri®- de la muerte, -de Miguel de Cer
vantes Saavedra.

En el año .actual se celebrará to
davía, como en años anteriores, el día 
1 -de 'Octubre; pero las Academias, 
Universidades, Escuelas y Centros de 
enseñanza podrán acordar el upla zu
miento *de los. actos académicos, para 
el próximo ¡día f f  de Abril de 1931.

Dado en San Sebastián a siete de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

'1 . «MAGO llEMNG mSR FüSTÉ-

MINISTERIO DE HACIENDAREALES DECRETOS 
Núm. 2.648

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana, de Aleañices,. con la cate* 
goría ¡de Jefe dé Administración de 
tercera clase, a D. José Plasencia Her
nández,. que actualmente -desempeña d 
misma ..carg© en la de Caüfrane, eos 
igual categoría y  clase.

Dado- en Bilbao a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u lio  W a is  y  San M artín .

Núm. 2.049.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y de conformidad .con lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, y como caso 
comprendido en él Real decreto de 6 
de Marzo de 1926,

Vengo en autorizar la realización dé 
las obras de construcción de un edi
ficio en Gandía para las oficinas y de* 
más dependencias de la Aduana dé 
dicha villa, obras cuyo presupuesto: 
total importa 149.471,34 pesetas.

Dado en Silba© a cuatro' de 'Sep
tiembre de mil novecientos treinta,,

ALFONSO i
El Mi ni s tro de Hacienda,

Julfo W ats,-y  Sa n  Ma r t ín .

REALES ORDENES 
Núm. 617.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de la 
Fabrica Nacional de Moneda y Tim
bre con motivo del -presupuesto íor* 
muía do por la Sección facultativa ¿10 
dicto Centro para atender a gas* 
tos de adquisición de materiales y ela* 
horaeión de 3.070.112 precintos para 
la legalización de artículos explosivos 
de producción nacional, y de óD.048, ! 
para los de producción extranjera, 
que han sido solicitados por la Dírec* 
ción general -del Timbre, .Cerillas y¡ • 
Expl©sivos, .mediante, oficio de fecha’
7 de lu to  próximo pasado, para aten* 
der a los pedidos qué de los mismos 
han sido hechos por las Oficinas pro
vinciales:

Resultando que, pasad© este ¡expe* ■ 
diente a informe de. t e  Secciones co* 
rrespm&iites, éstas manifiestan en* 
eoMtrar sin 'errores y bien formuia* 
lo  el presupuesto ie l coste de elaho* 
ración de referencia':'

Considerando la urgencia de la la-» 
bor, por ser preciso, .que dichos pré* 
cintos de explosivos ¡s e »  entregados?' 
a las. Oficinas. provinciales antes dé 
que se agoten las. existencias de los 
mismos:

Consáderani® que para que por lat 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim*
.toe ..sé puedan elaborar .urgentemente: 
los citados precintos es conveniente: 
que por la misma se adquieran aque* . 
Ros materiales que u® Je sean sumi
nistrados por concurso o subasta por ¡ 
gestión directa, ya que de hacerlo por 
otro medio no habría tiempo hábil . 
para realizar e! servicio que se le- ha 
encomendado, . :
. S. M, el R e y  (q. D. g .), conformán
dose coa lo DroDiieSr.to box esa Díreo?
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ción general de la Fábrica de Moneda 
y  Timbre, se lia servido -prestar :sn 
•zaprbbaeión al presupuesto de referen- 
•<eia y autorizar a ese organismo para 
iqm los materiales, cuyo coste se calcu
la en 5.4$2,38 pesetas, se adquieran 
por gestión directa, de acuerdo con 
éi Real -decreto -de "27 de Marzo de 
T925, en relación con el artículo 56 
de la vigente ley de Contábilidad del 

Estado, imputándose él gasto a la Sec
ción 11, capitel© 11, artícelo 3.* del 
presupuesto vigente de gastos.

Do que comunico., a f . de H-eal
orden para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde m W. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Agosto de 1930.

E. D.,
B A S

•Señor Director .general de la Fábrica, 
Naeional de Moneda y .Timbre.

. Num. 618.
I l mo. Sr.; Visto el expediente ins

truid© en la Dirección general de la 
Fábrica Nacional de Moneda y. Tim
bre  ̂ con motivo del presupuesto for
mulado por la Sección Facultativa de 
dicho Centro para atender a los gas
tos de adquisición de materiales y  
elaboración de 58.0,000 documentos 
timbrados de Aduanas* serie nume
ro 2, para £93JU que han sido solici
tados por la Dirección general de 
Aduanas mediante oficio de Je-cha 22 
de Julio próximo pasado:

Resultando que pasado este expe
diente a informe de las Secciones co
rrespondientes, éstas manifiestan en
contrar sin errores y bien formulado 
el presupuesto del coste de elabora
ción de referencia:

Considerando la urgencia de la la
bor, por ser preciso que los mencio
nados documentos timbrados de Adua- i 
ñas sean entregadas a su debido tiem
po a las Oficinas provinciales de 
Aduanas:

Considerando que para que por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre se puedan elaborar urgentemente 
los citados documentos de Aduanas 
es conveniente que por la misma se 
adquieran aquellos materiales que no 
le sean suministrados por concurso 
o subasta por gestión directa, ya que, 
áe hacerlo por otro medio, no habría 
tiempo hábil para realizar el servicio 
que se le ha encomndado,

8. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose coir lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, se ha servido 
prestar su aprobación al presupuesto 
de referencia y autorizar a ese orga
nismo para que los materiales, cuyo

coste se calcula en 48.614,93 pesetas, 
se adquieran .por gestión directa, de 
acuerdo oo?n ?él Real deeret© ¡de 2H de 
Marzo ele H825, *en ndlacáón con  el ¡sbp- 
feuü© :M  de Ja vigente ley de Admi
nistración y CoíBítaMMídacá del Estad©, 
imputándose di gasto a la Sección 11, 
.aríleut© 1.% capitulo 11 del presupues
to vigente de gastos del Estado.

Do «que de Real zurden eomunic® a 
V. I. para conociimiento y demás 
üefeoios. .Madrid, 18 áe Agosto de F93É.

E. B.,
B A S

Señor Director general de la Fábrica 
Nacional de Moneda y  "Timbre.

Núm. 619.
fimo. 'Sr.: "Fisto el expediente ins- ; 

fruido en la Dirección general de la 
Fábrica Nacional de Moneda y  Tim
bre, con motavo del presupuesto for
mulado por la S ección Facultativa de 
dicho CJenfr© para atender a los gas
tos de adquisición de materiales y 
elaboración de 620.000 sellos para él 
cobro de los derechos obvencionales 
de los funcionarios de Aduanas, que 
ha sido solicitada por la Dirección 
general áe Aduanas, mediante oficio 
de fecha 1® de Junio próximo pa
sado:

Resultando que pasado e&te expe
diente a informe de las Secciones co
rrespondientes, 'éstas manifiestan en- ; 
centrar mn errores y  bien formulado 
el presupuesto del coste de elabora
ción de referencia:

Considerando la urgencia de la la
bor, por ser preciso que los mencio
nados sellos obvencionales sean entre
gados a su debido tiempo a las Ofici
nas provinciales de Aduanas :

Considerando que para que por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre se puedan elaborar urgentemente 
ios citados sellos ebvencionados 
es conveniente que por M misma m 
adquieran aquel!os materiales que no 
le sean suministrados por concurso 
o subasta por gestión directa, ya que, 
de hacerlo por otro medio, no habría 
tiempo hábil para realizar el servicio 
que se le ha encomendado,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, se ha servido 
prestar su aprobación al presupuesto 
de referencia y autorizar a ese orga
nismo para que los materiales, cuyo 
coste se calcula en 1.070,90 pesetas, 
se adquieran por gestión directa, de 
acuerdo con el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, en relación con el ar
tículo 56 de la vigente ley de Admi-

i
nistración y Contabilidad del Estado, 
tmptítfe&ose iñ /gasto á la "Secedón 11, 
^articulo l.°, capláD  11 del presupues
to  vigente de gastos del Estado.

L® que de Real orden* comunico a 
V. X. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 19 de Agosto de 1930,

B A S  i
Señor Director general de la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre.

N ú m .  6 2 0 .

Ilm o. Sr.: Visto el espediente ins
truiido en M  DÉneccáé® /generé éte la ' 
Fábrica Macionañ (de Monada y  Tina- ! 
hre, con motivo del presupuesto in f-¡ 
muía do por la Sección Facultativa «dé j 
dbebo C&ntn© para atender <a los gas- j 
los de adquisición <ie maierlales y  ¡ 
^aboración de M.QMM íá&imamsÉos j 
Jitmteados de Aduanas de la serié B, 1 
mum. fi, para ¡el cpncicio de ÉIM, «pié j 
han sido solicitados por la Dinecclén i 
general de Aduanas* jaMéanáe «¿ficio > 
de fecha ,22 de Julio próximo pasad©: 

Resultando que pasado este expe
diente a informe de las Secciones co 
rrespondientes, éstas manifiestan en- 
centrar sin errores y  bien formnladq 
ei presupuesto del coste de la labor dé 
referencia:

Considerando la urgencia de la la
bor, por ser preciso que Jos ¿mencio
nados do cumentos timbrados de Adua
nas sean entregados a las Oficinas pro
vinciales con tiempo suficiente para 
que puedan ser utilizados en el ejer
cicio de 1931:

Considerando que para que por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tina-' 
bre se puedan elaborar urgentemente 
los citados documentos timbrados 
es conveniente que por la misma se 
adquieran aquellos materiales que no 
le sean suministrados por concurso 
o subasta por gestión directa, ya que, 
de hacerlo por otro medio, no habría 
tiempo hábil para realizar el servicio 
que se le ha encomendado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Diree* 
ción general de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, se ha servidC 
prestar su aprobación al presupuesta, 
de referencia y autorizar a ese orga
nismo para que los materiales, 
coste se calcula en 49.614,93 pesetas* 
se adquieran p o r  gestión directa, dé 
acuerdo con el Real decreto de 27 áte 
Marzo de 1925, en relación con el ar
tículo 56 de la vigente ley de Admi
nistración -y ^Contabilidad del Estadé* 
imputándose el .gasto a la Sección 11, 
artículo 1,°, capítulo 11 del presupues
to vigente de gastos del Estad<*<
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Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 19 de Agosto de 1930.

P. D.,
B A S

Señor Director general de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Núm. 621.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el señor Síndico-Presidente del 
Colegio de Corredores de Comercio de 
/alenda participa haber fallecido don 
Jesús González González, Corredor de 
Comercio colegiado de la plaza mer
cantil de Valencia:

Considerando que, según el número 
)egundo del artículo 45 del Reglamen- 
o de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa- 
lecimiento del Corredor, que, con 
trreglo al artículo 47 del propio Re

glamento, ha de poner en conocimien- 
:o del Ministerio de Hacienda la Junta 
Sindical para que se declare la cadu- 
údad del nombramiento:

Considerando que, según lo dispues
to en él expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Co
ligo de Comercio y 67 del Reglamento 
interino de Bolsas, al propio tiempo 
le declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
lanza del Corredor las reclamaciones 
$ue procedan,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se declare caducado el nom- 
dramiento de Corredor de Comercio de 
Valencia a favor de D. Jesús Gonzá- 
ez González.

2.° Que se declare asimismo abierto 
?1 plazo de seis meses para que se for- 
nulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que proce
dan por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el “Boletín Oficiar, 
a la Junta Sindical del Colegio de Co
rredores de Valencia para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1930.

P. D,,
PAN DE SORALUCE

Señor Director suinmud Hal Tesoro pú
blico-

Núm. 622.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 

que el señor Síndico-Presidente del 
Colegio de Corredores de Comercio de 
Alcoy participa haber fallecido don 
D. Armando Terol Barceló, Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza 
mercantil de Alcoy:

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor, que, con 
arreglo al artículo 47 del propio Re
glamento, ha de poner en conocimien
to del Ministerio de Hacienda la Junta 
Sindical para que se declare la cadu
cidad del nombramiento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento 
interino de Bolsas, al propio tiempo 
se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
Alcoy a favor de D. R. Armando Te- 
rol Barceló:

2.° Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que proce
dan por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misma; y

3.° Que se comunique así al Sub
delegado de Hacienda para su publi
cación en el “Boletín Oficial” , y a la 
Junta Sindical del Colegio de Corre
dores de Alcoy para su anuncio en el 
tablón de edictos de la Corporación.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
6 de Septiembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 849.

Ilmo. Sr.: El artículo 10 del Real 
decreto de 18 de Junio último deter
mina los Veterinarios que constituyen 
el Cuerpo de Veterinarios titulares y 
preceptúa que pertenecerán a él los

que, según el apartado d) del referi- 
do artículo, ingresen en lo sucesivo 
en la forma que se determine. Pero 
hasta que tal forma de ingreso quede 
determinada, resultarían imposibilita
dos de ocupar plazas de Veterinarios 
titulares, si éstas solamente fuesen 
concursadas por los actuales titulares, 
los Veterinarios que no se encuentren 
en las condiciones que establecen los 
apartados a), b) y c) del artículo 10, 
con evidente perjuicio de los intere
sados y daño del servicio de Sanidad 
veterinaria municipal.

Y habiéndose solicitado aclaración 
a los citados preceptos,

S. M. el Rey  (ct. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que, hasta tanto que el Estatuto ve
terinario determine la forma de ingre
so en el Cuerpo de Veterinarios titu- 
lores que haya de adoptarse en lo su
cesivo, puedan tomar parte en los con
cursos u oposiciones para la provi
sión de vacantes de Veterinarios titu
lares, Inspectores municipales de Sa
nidad veterinaria, todos los veterina
rios Sin excepción, según venía ocu
rriendo hasta la publicación del men
cionado Real decreto, considerándose 
desde luego los nombramientos en 
propiedad, conforme a los preceptos 
estatutarios, durante este período de 
transición, como pertenecientes al 
Cuerpo de Veterinarios titulares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 8 de Septiembre de 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.649.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 3 de 
Julio de este año (Gaceta del 5), y en 
virtud de sexto turno (ingreso de in
terinas) han sido nombradas Maes
tras propietarias, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas y derechos limita
dos:

Santander, número 1.647.— Doña ’ 
Natividad Díaz Oleas para la Escuela 
de La Gurueba.

Soria, 1.630. —  Doña Julia Gómez 
Martínez para la Hinojosa.

1.639.—Doña María de la N. Aria*, 
Carvajal para Villaseca, Gomera y Ba
jera.

1.652.—Doña Serafina Mateos Zaba- 
la oara Peñalcázaiy
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1.656.—Doña Margarita Aran da Ba- 
ciero para Telilla de los Ajos.

Lérida, 1.572.—Doña María de Ios- 
Angeles Rodríguez Salazar para Na- 
hens Senterada.

1.573.—Doña María del Remedio 
Grijalba Peña para Guardia de Area.

1,580. — Doña María J. Amoriaga
■ Maestroarcuas para Naves Pagarola.

1,585.—Doña Antonia Pareja Martín 
para ísil.

1.759.—Doña Adelaida Quintana Gru
ñas para Pillerols (Baronía de Rialp).

Santa Cruz de Tenerife, 1.709.—Do
ña María del Carmen del G. la C orre- 
ta y Caudevilla para El Fesus-Tifaraíe.

1.715.—Doña Cándida García Alva- 
rez para El Barranco.

1.718.—Doña Adela Rodríguez Caso 
para Techelife de Arriba.

1.719.—Doña Marcelina Bordos Co
lla para Tomacada.

1.740.—Doña Matilde Puértola para 
Barrio de las Vegas.

... 1.742.—Doña María Rodríguez Pé
rez para Casa de la Seda,

1.748. Doña Francisca Blanco Abe» 
ces para Almacigos.
■- 1.749.—Doña María C. Montero Ló
pez para Nasca Manolitas.

■1.764.—Doña Paula Alonso Diez pa-;
■ ra 'Iso ra  'Val-verde.

1.766.—Doña Clotilde Salcedo Váz
quez para Las Palmas-Santa Lucía- 
Puntallana,

Las Palmas, 1.590.—Dona María de 
la Fe Camacho Muñoz para Lugarejo- 
Ar len ara.

1.627.—Doña Catalina Rurqui 01 i- 
vert para Los Cercados-San Bartolomé 
de . Tirajana.

1.663.—Doña María de los Dolores 
Espinoso Díaz para Valle de San Ró- 
que-Valsequillo.

1.675.—Doña Eurita Domínguez Es
pión para Rdsiana-Santa Lucía.

1.677.—-Doña Dolores Peña Martín 
para Sorrueda-Santa Lucía.

1.681.—Doña Isabel F. Segura Si- 
güenza para Montaña Blanca-San Bar
tolomé de Lanza-rote.

1.689.—Doña María N. Lozano Sán
chez para La Gráciosa-Teguisc.

1.729.—Doña Juana Fernández Bar- 
berán para Islote de Güimes-San Bar
tolomé de Lanzarotc:

Resultando que según participan las 
respectivas Secciones adm inistrativas 
las mencionadas Maestras no se pose
sionaron de sus empleos, dejando 
transcurrir con exceso el plazo regla
mentario de posesión:

Considerando que conforme al ar
tículo 98 del Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923, los Maestros de que se trata 
¡renunciarán a sus nombramientos, con 
pérdida de todos sus derechos:

C^v^derauílo aue las referidas Es

cuelas deben ser adjudicadas de nue
vo por sexto turno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien reso lver:

1.° Que por la aplicación del ar
tículo 98 del vigente Estatuto se con
sidere que. los Maestros mencionados 
renunciaron a los nombramientos ex
tendidos a su favor, con pérdida de 
todos sus derechos y bajas, por con
siguiente, en la lista.

2.° Que las Escuelas de que se tra
ta se adjudiquen de nuevo por sexto 
turno, ya que al 110 haberse posesio- 
3iado los nombrados, no consumieron 
turno.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1 650
Ilmo. S r.: Vista solicitud de don 

Buenaventura Pascual Beltrán, Direc
tor de la Escuela graduada “Cardenal 
Reig”, de Valencia, interesando se le 
reconozcan los servicios en Benima- 
clet, como prestados en la propia lo
calidad de. Valencia:

Teniendo en cuenta que al Sr. Pas
cual se le dió posesión de su empleo 
en calidad de pertenecer a la capital 
del Municipio y que en este concep
to, sea cual sea el radio qiíe el Arre
glo escolar asigne a Benimaclet, es in
discutible el derecho del mencionado 
Director a que se le reconozcan sus 
servicios como prestados en la capi
tal de Valencia,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que-.se acceda a lo so
licitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm., 1*651. 
Ilmo. S r.: Vistas las reclamaciones 

presentadas contra las propuestas pro
visionales de adjudicación de Escue
las nacionales por cuarto turno (tras
lación voluntaria), correspondientes a 
las vacantes del grupo de Maestras, 
anunciadas en la Gaceta de Madrid 
desde 1.° de Octubre de 1929 al 31 de 
Mayo de este año, cuyas propuestas 
89 acordaron por orden esa Direc

ción general de 31 del pasado Julic 
(Gaceta de 8 de Agosto):

Resultando que dentro del plazo de 
reclamaciones se han recibido las for
muladas por las señoras Maestras que 
a continuación se detallan:

Considerando que doña María .Vir
tudes Andrés,, décima, impugna le 
propuesta de doña Amalia Chiquillo 
Chiquillo, octava, para Alicante-Alque
ría de Ajúcar, fundándose en su ma
yor antigüedad, pero teniendo en 
cuenta que la propuesta pertenece & 
mejor categoría, corresponde desesti
mar la reclam ación:

Considerando que doña Franciscs 
T arrida Díaz, Maestra de Almería-Loí* 
Molinos, reclama de la propuesta pan  
Almería a favor de doña Leocadia de 
la Casa Cecilio, cuarta, 911, 1-9-923, 
alegando la preferencia de servicios 
en la localidad, y comprobado que es
to es exacto, corresponde estimar la 
reclamación y adjudicar en firme Ja 
vacante a la Sra. Tarrida, quedando 
sin destino la Sra. De la Casa, que h a 
bía solicitado la vacante, consignando 
el nombre de ésta a dos tintas: 

Considerando que doña/Josefa Mor* 
man C arnés/reclam a de que no se ad 
judique la vacante de Rarcelona-Sec 
clon graduada núm. 6 y es del case* 
concretar que esta plaza no correspon
de al cuarto turno, ya que su provi
sión pertenece al Patronáto :

Considerando que doña Concepción 
Pericot Llorensi reclama de que no se 
otorgue la vacante de Barcelona-Hos- 
pitalet (barrio Central), y teniendo en 
cuenta que las dos vacantes de Hospi- 
talet se otorgaron una al prim er turne 
y otra al segundo, corresponde des
estimar la reclamación:

Considerando que doña Carmen Bal
ite Suñer (cuarta, núm. 3.076, O. R.), 
propuesta para Barcelona-Badalona 
(Dirección graduada), interesa se 1c 
adjudique Barcelona (Sección gradua
da núm 1), y teniendo en cuenta que 
la Administración otorga prim ero J#s 
Direcciones de graduadas y la intere
sada, además de no ajustarse én Ir 
relación de unitarias a la Real order 
de 2 de Junio de este año, 110 alegé 
tal preferencia, se está en el caso át 
desestimar la reclam ación.

Considerando que doña Josefa Cor 
tés Cordero, propuesta para Barcal^ 
na-Malgrat, reclama que se le adjudi 
que B árcelo na-Hospitalet* que solicité 
preferentem ente,’ y teniendo en cuen 
ta que las dos vacantes de Hospital© 
se otorgaron una al prim er turno * 
otra al segundo se está en el caso tfk 
desestimar la reclam ación: 

Considerando que doña Emilia Blance 
Giménézy sin mislcionar ni mía sola d< 
sus condicione® $$calafonales, lo
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hnplúja y entorpece la toaena marcha 
«le los servicios, reclama de las pro
puestas para las Pireccioxiies de las gra
duadas de Barcelpiia-Badaloaa y Visca- 
ya-drrigprFÍaga, silenciando ¿que las 
nombradas pertenecen a las categorías 
cuarta y sexta y la reclamante a la sép
tima, dita, corresponde desestimar la 
reclamación:

¡Considerando que doña Genoveva Ca
llejo .García interesa s,e le otorgue la 
vacante de Burgos-Críales, Junta de la 
Cerca, silenciando que no se acogió a 
la Real orden de 2 de Junio de este 
año, por lo cual no es aspirante en esta 
eonyacatoria, y procede desestimar la 
m-lamación:

Considerando que doña Manuela Gar
ete Sánchez. ^ ía m a  de que no se ad
judiqúe la vacante de CóeeresrAbadía, 
y teniendo en cuenta que se otorgó por 
primer turno, se está en el caso de des
estimar la reclamación:

Considerando que doña María Beian- 
cort Ortega, quinta O. R., 1-2-922, figu
ra propuesta por error de copia para 
Santa Cruz de Tenerife (graduada, ba
rrio Norte), y no existiendo tal vacan- 

' te  como unitaria, pues únicamente se 
baila la dirección de la graduada que 
se otorga a aspirante pon mejor de
recho, queda sin destino la señora Be- 
tancort, atendiéndose así de paso la re
clamación de doña María Josefa Mar
tín Álisedo, que es la propuesta para 
la mencionada dirección:

Considerando que doña Antonia As
eante Pérez, sexta categoría, impugna 

, la propuesta de doña Valentina Her
nández Hernández para Ras Pa!ma§- 
Isjeta, Sección graduada B„ fundándose 
en mayor antigüedad, pero ostentando 
preferente categoría la propuesta, no 
ha lugar § estimar la reclamación: 

Considerando que doña Inriqueta 
f  roche Rivas, sin mencionar ni una so
la de sus condiciones escalafonaJes, lo 
cual entorpece la buena marcha de los 
servicios, impugna la propuesta de do
ña María López ítemqza, octava, 1.300, 
87-1-92(5, para La Coruñadtúa Travie
sa, y teniendo en cuenta que la seño
ra Troche Rivas no figura como aspi
rante en esta convocatoria, según las 
relaciones enviadas Por la Sección ad
ministrativa de La Coruña, se desestima 
la reclamación;

Consiften/ido que doña Rosalía Fer
nández González, sexta categoría, im
pugna la propuesta de doña Eiaclia Bu
lan y de Castro, séptima categoría, pa
ra la Escuela de La Coruña-Puebla del 
Caramiñal, alegando su preferencia por 
razón de su categoría y antigüedad, y 
'teniendo en cuenta que la propuesta 
©sienta servicios en la localidad de la 
vacante^ que es la condición pr-eferen*

te, se está en el caso de desestimar la 
reclamación:

Considerando que dona Herminia 
Rois Fafián, Maestra de La Coruña- 
Touro-An.deade, décima, alta, interesa 
se le adjudique la Escuela de La Co- 
ruña-Vilasaiitar, desierta y censo de 
■453 habitantes, se está en el caso de 
acceder .a lo solicitado:

Considerando que doña Ju vencía 
Martín Vaquerizo, Maestra de Te ledo- 
Oreja, décima, alta, M-L925, propues
ta para Ayilu-Villanueva del Acera!, 
impugna la propuesta de doña Ado- 
rinda P, Martín, décima, alta, 15-7.-926, 
para Cuenca-Valparaíso de Arriba, 
fundándose en su mayor antigüedad, y 
comprobado que es así, m está en el 
caso de adjudicar en firme a la señora 
Martín Vaquerizo la Escuela de Cuen
ca-Valparaíso de Arriba, quedando sin 
destino la señora P. Martín, por otor
garse a aspirantes con mejor derecho 
las plazas que solicitara:

Considerando que doña Esperanza 
Fernández Velázquez, séptima, alta, 
28-6-929, propuesta para Gran a da-Vi- 
llanueva ^  las Torres, impugna la 
propuesta para Granada-Pedro Martí
nez, 2, fundándose en que solicitó ésta 
con preferencia a aquélla, y vista la 
relación de petición de destinos no re
sulta exacta la afirmación, por lo que 
corresponde desestimar lq reclama
ción:

Considerando que doña Angustias 
Gómez Hernández, séptima, alta, 17-7- 
928, propuesta para Granada-Caniles, 
número 2, y que por error de copia 
figura propuesta para Granada-Ani- 
ñón, % Escuela ésta que corresponde 
a Zaragoza, que es la propuesta otor
gada a la Maestra que le precede m  
la relación, interesa se le adjudique la 
plaza que le pertenece, que es Grana
da-Caniles, 2, y en la cual se le con
firma :

Considerando que doña Rosario 
Narváez Roldan, cuarta, 979, 1-9-922, 
impugna las propuestas de doña Con
suelo Villarreal Márquez y doña. Car
men López Peral, ambas de la cuarta 
categoría, 10-9-913 y 20-4-916, para 
Granada-Cruz de Lagos y Granada-Ce
rrillo de Maraeena, pero silencia que, 
dentro de la misma categoría, las pro
puestas ostentan mejor antigüedad, por 
lo cual corresponde desestimar la re
clamación:

Considerando que doña María de los 
Angeles Avila Silva, quinta categoría, 
interesa se le aclare si además de Gra
nada-Cruz de Lagos solicitó Granada- 
Cerrillo de Maraeena, y vista la rela
ción de petición de destinos, se com
prueba que sólo aspiró a la primera, 
no cor respondiéndole ninguna, por ha
berse adjudicada a aspirantes de la

cuarta categoría* y, en .su virtud, se 
desestima la solicitud:

Considerando que doña Rafaela Mur- 
Montjjano, séptima categoría, y do

ña ¡María Ligargos García* sin mencio
nar ésta sus condiciones cscaiafonales, 
interesan se formule propuesta para 
Guadatajara-Párvulos, y teniendo en 
cuenta que resulta hecha a favor de 
doña María de la Asunción de Arma- 
ga Saco, quinta, 1-7-915, se desestiman 
las quedando subsanado
el error de copia de consignar en la 
G&ceva. '■Remochos”, m  vez de “Pár
vulos”:

Considerando que doña Bonifacia 
Ocaña Herdugp y doña Rafaela Mateo 
Moreno, ambas de la décima catego
ría, impugnan la propuesta de doña 
María Franci&ca Soler para Guadala- 
j.ara-Aranzueque, y teniendo en cuen
ta que la señora Soler pertenece a la 
novena categoría, procede desestimar 
la reclamación:

Considerando que con arreglo a la 
Orden de esa Pírección genera! de M 
de! pasado Julio, varía el censo de' 
población de la Escuela de León-Se
na, disponiéndose que la plaza se 
anuncie de nuevo con las verdaderas 
características, se anula la propuesta 
que se había formulado a favor de doña 
María Matividad González Marar, déci
ma, 3.663, 1-16-922, a quien se le otor*> 
ga en firme la Escuela de León-Santa 
Coloma de Curueia, para la que fign-* 
ra propuesta doña María Guadalupe 
Rodríguez Medina, décima, 36-3-9295 
que pasa en firme a Leóm~¥üla!ifere do 
Somoza, quedando sin destino doña 
María Carmen Blanco Pérez, décima, 
6^3-929, que estaba propuesta para 
León-Villalibre de Somoza, por estar 
otorgadas a aspirantes con mejor de
recho las demás plazas solicitadas : 

Considerando que dota Florentina 
Santos Martínez, Maestra de Tarrago- 
na-Conesa, séptima, alta, 15-3-927, im
pugna la propuesta de doña Elvira 
Rodrigo Morales, séptima, 6,894, 1-9- 
921, para Logroto-EncisQ, fundándo
se en que la señora Rodrigo no debió 
solicitar la vacante al tiempo de anun
ciarse, y comprobado que esto es exac
to, se anula Ja propuesta, quedando 
sin destino la señora Rodrigo por nO 
solicitar otras plazas, y se adjudica la 
vacante de que se trata a la señora 
Santos Martínez:

Considerando que doña Manuela 
Andrade González, sexta, 3.367, impug
na la propuesta de doña Isabel Nin# 
Rueda, quinta, O. R., para Madrid- 
Concepción Arenal, sección tercera* 
fundándose en que la señora Niño de* 
be pertenecer a la séptima, y siendo 
ello equivocación de la interesada se 
aclara que la propuesta pasó a la quin-
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tíi categoría por oposición restringi
da, no correspondiendo, en su virtud, 
estimar la reclamación:

Considerando que doña María Jose
fa Corral O campo, sexta, reclama de 
que no se adjudiquen las vacantes de 
’Madrid-Unitaria, 34 33., y Madrid, Sec
ción graduada, número 1 de la I. A. 
•(•práctica Normal), y teniendo en cuen
ta que, respectivamente, se otorgaron 
por segundo y tercer turno, que son 
preferentes al cuarto, se está en el 
caso de desestimar la reclamación:
• Considerando que doña Fernanda 

Méndez Olivares, quinta, 1.833, 3-4-916, 
reclama de las propuesta de doña Ma
ría B. Riñes Collantes, para Madrid, 
“Concepción Arenal”, Sección quinta, 
y doña Adelaida Pérez Prieto, para 
Madrid, “Concepción Arenal”, Sección 
graduada (párvulos, prim era), ambas 
de la cuarta categoría, 20-5-916 y 
1-9-921, respectivamente, fundándose 
en que exceden de sesenta años de 
edad y se trata de graduada de seis 
o más Secciones, y teniendo en cuen
ta que la Sra. Ribes Collantes no con
taba tal edad a la fecha de la vacan
te y que la Sra. Pérez Prieto excede 
de la referida edad, procede estimar 
k  reclamación únicamente en dejar 
sin efecto la propuesta de la señora 
Pérez Prieto:

Considerando que doña María Jose
fa Serrano Nidales, tercera, 650, 1-7- 
1915, propuesta para Madrid (párvu
los 66, €.), reclama de que se adju- 
dique Madrid <47 B, unitaria), que so
licitó preferentemente, a doña Consue
lo Hernández Nieto, tercera, 723, 6-10- 
922, fundándose, en su mayor antigüe
dad y mejor número del Escalafón, 
pero silencia que la Sra. Hernández 
ostenta servicios en la localidad de la 
vacante, que es condición preferente, 
por lo que se está en el caso de des
estimar la reclamación:

Considerando que DAJuliá^ Bomin
go Pérez, tercera, 1.666, L-9-ÉM, pro* 
puesta para Madrid (Sección párvulos 
“Joaquín Costa”, Sección tercera), %e 
aclara que lo es para Madrid (“Joa
quín Costa”, Sección tercera), quedan
do así subsanado el error de copia y 
estimada la reclamación:

Considerando que doña Encarnación 
dliver Escorihuela, cuarta, 1.590, 16-7- 
915,,propuesta para Madrid (“Joaquín 
Costa”), se aclara que lo es para Sec
ción primera de párvulos, pero com
probado por la Administración que ex
cede de la edad de sesenta años, no 
puede ser confirmada en la propues
ta y se le elimina de ésta:

Considerando que doña Pilar Mon- 
jón Barberán, Maestra de Zaragoza- 
Vilknueva de Gallego, quinta, 2.547, 
reclama de la propuesta de doña Do

lores Pascual y Pascual, cuarta, 
2.834, O. R., para Madrid (Legado Cres
po, 13 A., Sección octava), y no figu
rando como aspirante la reclamante, 
según las relaciones enviadas por la 
Sección administrativa de Zaragoza y 
además la propuesta figura en prefe
rente categoría, corresponde desesti
mar la reclamación. Doña C. Antonia 
Gutiérrez Salazar, cuarta, 1.764, 1-9- 
918 impugna la propuesta de la seño
ra Pascual y se observa que la recla
mante no tuvo en cuenta la Real or
den de 2 de Junio de este año, pues 
al reseñar las vacantes y desde lue
go la objeto de la reclamación, no la 
mencionó en la forma que exige el 
apartado cuarto del moledo oficial, 
por lo que corresponde desestimar la 
reclamación:

Considerando que doña Petra Gil de 
Castro, quinta, 1.968, 1-4-919, Directo
ra de la graduada de León-Cistierna, 
reclama de la propuesta de la Sra. Pas
cual antes mencionada y de doña Isa
bel Niño Rueda, para Madrid (“Con
cepción Arenal” , Sección tercera), 
fundándose en que las dos propuestas 
deben figurar en la sexta categoría, y 
siendo así que por oposición restrin
gida pasaron a la cuarta, corresponde 
desestimar la reclamación. Reclama 
igualmente de la propuesta de doña 
Juliana González Hernández, sexta, 
3.216, 11-6-962, para León (barrio Me 
la Vega), y comprobado que la recla
mante pertenece a preferente catego
ría, se está en el casó de estimar su 
reclamación, confirmándola en la men
cionada plaza de León (barrio de la 
Vega), eliminando a la Sra. González 
Hernández, que queda sin destino, ya 
que sólo aspiraba a la mencionada va
cante :

Considerando que doña Rosa Cabo 
García, de la séptima categoría, im
pugna la propuesta de doña María dé 
los Dolores Pérez de Gracia y Mesa 
para Madrid-Arganda dél Rey, 1, y do
ña Fermina Rico Casares, para el mis
mo pueblo, número 2, que pertenecen 
a la sexta categoría, no ha lugar a la 
reclamación, por hadarse indluádas las 
propuestas en categoría preferente, 
quedando aclarados los apellidos de la 
señor Pérez de Gracia, como solicita:

Considerando que doña Mariana Mar
tín Blasco, sexta categoría, impugna las 
propuestas de doña Nicolasa Teresa Ló
pez García y doña Catalina Sáez He- 
rráiz, para Madrid-Colmenar Viejo 
(Secciones graduadas), fundándose en 
ostentar mejor número dentro de la 
misma categoría en el escalafón, pero 
silencia que las propuestas cuentan ma
yor antigüedad, por lo cual correspon
de desestimar la reclamación. Por igual 
motivo se « i#  en el caso de desestimar

la reclamación de doña Rosario MarcoC 
Sánchez y doña Eleuteria Báscones Hi* 
dalgo, que pertenecen a la séptima ca
tegoría:

Considerando que doña María E. Ríe*" 
Rodríguez reclama de que no se adjo* 
dique la vacante de Madrid-Húmera^ 
y teniendo en cuenta que esta plaza si' 
otorgó por primer turno, se está en oí 
caso de desestimar la reclamación:

Considerando que doña Ricarda Viejc 
Bartolomé, de la décima categoría, re  
clama de la propuesta dé doña Catalina 
Arnal Esforzado para Madrid-Valdeol 
mos, y teniendo en cuenta que la seño
ra Arnal pertenece a la novena cate» 
goría, que es preferente a la décima 
corresponde desestimar la reclamación'

Considerando que doña María del ML. 
lagro Lozano Jaraba, Maestra dé Sec
ción de la graduada Santísima Triiib 
dad; doña Juana Torres Ordéñez, de k  
de San Luis Genzagá* y doña Clotild* 
Juliá Tomé, de la de la Normal, las tre* 
en Málaga, impugnan la propuesta d« 
doña Enriqueta Cárdenas Sevilla, séptK 
ma, 5.080, 1-11-915, para Málaga, di* 
rección de la graduada número 2, fun-' 
dándose en que la señora Cárdenas di
ligenció su título de Maestra de Sec
ción con posterioridad a la antigüedad 
de las reclamantes. Es del caso adver
tir que la propuesta regentaba la Es
cuela- unitaria que sirvió de base par^ 
k  mencionada graduada, prestando allí 
sus servicios sin interrupción, y el te r  
cbo de que el título se diligencie má^ 
tarde ó más temprano no puede privar* 
le de derecho a que se le computen en 
la Sección sus servicios, a partir de h* 
refundición de la unitaria en la gradúa* 
da, tanto más cuanto que el reconoció 
miento de estos servicios se otorgaroil 
por órdenes de 22 de Agosto de 1925 f! 
18 de Mayo de 1928 a base de haber ser»' 
vido en Escuelas distintas, por todo 1K 
cual corresponde desestimar la red#* 
mación:

Considerando que doña María 
cuerda Jiménez impugna las propuef*' 
tas de doña Antonia Rüiz Moreno pa* 
ra Málaga-Las Tuertas, y doña Elenal 
Castellanos López para Málaga-Lo¿ 
Costijillos, ambas de la décima cate-' 
goría, y teniendo en cuenta que la re-! 
clamante no figura como aspirante et&' 
la actual convocatoria, se está en *|i 
caso de desestimar la reclamación: j

Considerando que doña Mereeákií 
Gómez Alonso, séptima, alia* 
propuesta para Mákga-Faraján, soff-* 
citó esta plaza pdr tercer turno, y INS/ 
por cuarto, y en su virtud, correspoñ^ 
de eliminar esta propuesta, estimando 
así la reclamación de la interesada: !

Considerando que doña Rafaela Muí* 
ga Montijano y doña Adelaida Lázafé 
Tudela reclaman de que no se adfud§
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jpie la vacante de Murcia-Car tagena- 
Párvulos, número 10, y teniendo en 
Cuenta que para esta vacante se pro
puso a doña María del Rosario Buen- 
ftía Hidalgo, séptima, 6.031, 1-9-918, 
pon la omisión, por error de copia, de 
la localidad de Cartagena, que queda 
aclarado, como solicita la interesada, | 
se está en el caso de desestimar las 
reclamaciones:

Considerando que doña Josefa Gea 
Velao, sexta, 7.489, 15-4-926, propuesta 
para Murcia-Alcantarilla, 4, interesa se 
aclare que le corresponde Alcantarilla, 

por haberla solicitado preferente
mente, y se accede a lo solicitado, con
firmándose en Murcia-Alcantarilla, 4, a 
doña Emiliana Ibáñez Albiñana, sép
tima, 6.296, 1-3-918:

Considerando que doña Candelaria 
Saura Albaladejo, séptima, alta, 1-3- 
927, propuesta para Alicante-Monóvar,
3 (Sección graduada), reclama de la 
propuesta de doña María Josefa Rubio 
Medina, séptima, alta, 1-7-929, alegan
do mayor antigüedad, lo cual es exac
to , pero silencia que preferentemente 
solicitó Monóvar, por lo cual no puede 
estimarse la reclamación:

Considerando que doña Catalina Ca-' 
no Giménez, séptima, alta, 26-2-927, in
teresa se le adjudique la vacante de 
Murcia-Hondón, que figura desierta, y, 
correspondiéndole, se accede a lo so
licitado por la señora Cano, que re
genta la Escuela de Murcia-Las Palas 
Alamo:

Considerando que doña Francisca 
Viviente Raél, Maestra de Murcia^Rai- 
guero, séptima, alta, 28-6-929, reclama 

* se le otorgue la vacante de Murcia- 
>4 Hondón o Murcia-Llano del Beal, no 
adjudicada en esta convocatoria la p ri
mera y en disposición de cubrirse la 
segunda, por anulación de la propues
ta de doña Concepción Crespo López, 
y teniendo en cuenta que la de Hon
dón se adjudica en el Considerando 
anterior, se le otorga en firme a la se
ñora Viviente Raél la Escuela de Mur
cia-Llano del Beal, núm. 2:

Considerando que doña Carmen Sal
tador Ropero, séptima, 4.848, 23-12-926, 
reclama de las propuestas para las Es
cuelas de Murcia-Cartagena-Párvulos, 
10 y 9, y por no adjudicarse la de 
Murcia-Cartagena, núm. 8, y resultan
do que para las dos primeras se pro
ponen aspirantes que ostentan mayor 
antigüedad que la reclamante, aunque 
figuren con número más alto del esca
lafón, y la tercera se otorgó a aspi
rante con mejor derecho, pues no figu
ra  omitida, como se detalla en prece- 

’ dentes Considerandos, se está en el ca- 
: so de desestimar la reclamación:

Considerando que doña Sofía Alber- 
di T ierra. Directora de la graduada de

Oviedo “La Fábrica de Trubia”, recla
ma de la propuesta de doña Angus
tias Rubio Toledano para Oviedo, 
Sección graduada, quinto distrito, 
cuarta, 1.460, 12-1-927, fundándose en 
que al tiempo de la vacante no con
taba tres años de servicios, por lo 
que la Sección administrativa no de
bió considerarla autorizada para so
licitar cambio de destino, y compro
bado que ello es exacto, se anula la 
propuesta mencionada, estimando la 
reclamación y adjudicando en firme 
la vacante a la señora Alberdi T ie rra :

Considerando que doña Adela Men
doza Alvarez, Maestra de Oviedo-Ro- 
zado, séptima, alta, 28-8-926; doña 
Leonor Alvarez-Santullano y Alvarez, 
séptima, alta, 29-11-928; doña María 
de la Luz Fernández Suárez, séptima, 
alta, 22-6-929, y doña Justa Esperan
za Martínez Antuño, séptima, alta, 
1-7-929, reclaman de que no se adju
dique la vacante de Oviedo-Límanes, 
y correspondiéndole a la señora Men
doza Alvarez, se le otorga definitiva
mente:

Considerando que doña Gregoria 
Estrada Torre, décima, alta, 23-8-927, 
no puede ser confirmada en la Escue
la de Oviedo-Junco porque obtuvo pla
za por tercer turno, y la mencionada 
vacante se otorga en firme a doña Ca
rolina Martínez Buriá, décima, 886, 15- 
9-927, que figuraba propuesta para 
Oviedo-Vega-Ribadesella, y esta vacan
te se otorga en firme a doña Isaura 
Salas Sandoval, Maestra de León-Vega 
de Viejos, décima, alta, 9-8-927:

Considerando que doña María Salo
mé Fernández Rapado, séptima, 6.698, 
reclama de que no se adjudique Sala
manca-Peñaranda de Bracamonte (Di
rección de graduada), y teniendo en 
cuenta que no existe vacante tal Di
rección, se está en el caso de desesti
mar la reclamación, significando a la 
interesada que la vacante anunciada 
es la unitaria dé niñas del menciona
do pueblo, adjudicada a aspirante de 
la sexta categoría:

Considerando que doña Catalina 
Martín Bautista y doña Dominica He
rrero Blázquez, ambas de la décima 
categoría, impugnan la propuesta de 
doña Felisa Asunción García Mesone
ro, novena, 4.308, 3-8-926, para Sala
manca-Puebla de Yeltes, y compro
bado que por error certificado por la 
Sección administrativa de Guadalaja- 
ra, se incluye a la señora García Me
sonero en la novena categoría, debien
do serlo en la décima, se elimina a la 
señora García Mesonero de la men
cionada propuesta, quedando sin des
tino, porque otra plaza que solicita 
está adjudicada al primer turno y las 
dos vacantes de Guadalajara no exis

ten. Para la Escuela de Salamanca- 
Puebla de Yelte se nombra en firme a 
la reclamante doña Catalina Martín 
Bautista, Maestra de Salamanca-Val- 
buena, décima, alta, 1-4-923; desesti
mando la reclamación de la señora He
rrero Blázquez:

Considerando que doña Felisa Tiri- 
lonte González reclama de que no se 
adjudique la vacante de Santander- 
Carriazo, y teniendo en cuenta que és
ta se anunció en la Gaceta del 19 del 
pasado Agosto, por anulación del an
terior anuncio, no puede admitirse la 
reclamación ni formularse propuesta 
en la actual convocatoria:

Considerando que doña Camila Ló
pez García, décima categoría, 4.466, 
23-2-921, reclama de la propuesta de 
doña María de la Concepción Alvara- 
do Valle, para Sevilla-Galeón, décima, 
3.920, 1-5-919, fundándose en que la 
Sra. Alvarado Valle no ostenta tal ma
yor antigüedad, y no probando la re
clamante su aseveración y en cambia 
este Ministerio cuenta con la garantía 
de la certificación de la Sección ad
ministrativa, se está en el caso de des
estimar la reclamación:

Considerando que doña María de las 
Mercedes Ribas Solá reclama de que se 
otorgan las vacantes de Barcelona-Sen- 
menat y Tarragona-Vilallonga, y te
niendo en cuenta que para la prime
ra se hizo propuesta a favor de do
ña Joaquina Más Serra, séptima, 6.661, 
1-1-919, y la segunda se adjudicó po r 
tercer turno, se está en el caso de des
estimar la reclam ación:

Considerando que doña Julia Guija 
Fernández, Maestra de Cáceres-Men- 
día, novena, 2.601, 8-9-917; doña De
si deria Sánchez Prieto, doña Manuela 
Luelmo Fernández, doña Anacleta Ma
ría Rodríguez Nieto y doña María de 
las Mercedes Fuentes Lorente, las cua
tro dé lá décima, reclaman de que no 
se adjudique la vacante de Toleuo-Ca- 
salgordo, y teniendo en cuenta que la 
falta de publicidad de la propuesta 
otorgada a favor de la Sra. Guijo Fer
nández es el motivo de las reclama
ciones, subsanando la omisión padeci
da, por error de copia, se estima la 
reclamación de la Sra. Quijo Fernán
dez, y se desestiman las otras cuatro 
reclamaciones:

Considerando que doña María de 
los Angeles Galvañ y Carbonell, Maes
tra de Cáceres-Madrigal de la Vera, 
séptima, alta, 3-1-918, reclama de que 
no se le adjudique plaza, y teniendo 
en cuenta que por error de copia se 
omitió su propuesta para Valenci® 
(Venta del Moro), se subsana la .oral* 
sión, confirmándose a la Sra. Galvañ 
en la propiedad de la mencionada Es
cuela :
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Considerando que doña María Rosa
rio Fernández Arias, Maestra de Gra
nada-Cobos Casíril, séptima, alta, 1-7- 
929, propuesta para Valencia-Jaraguás, 
interesa se le confirme en Valencia 
(Venta del Moro), lo cual no es posi
ble, por ostentar mayor antigüedad la 
confirmada para Venta del Moro, des
estimándose, en su virtud, la reclama
ción:

Considerando que doña Manuela 
Zurriaga Arnal, séptima, reclama de 
que no se adjudiquen las vacantes de 
Valencia-Carcagente y Foyos, y Barce- 
lona-Santa María de Palantordera, y 
teniendo en cuenta que la primera se 
otorga por cuarto turno en aspirante 
de la sexta categoría, la segunda se 
adjudicó por primer turno, y la últi
ma por tercero, se está en el caso de 
desestimar la reclamación:

Considerando que doña Alfonsa Mon
tero Gómez, propuesta para Vailadolid- 
Medina del Campo, C, reclama de di
ferentes propuestas, caso de que su es
poso, D. Bernardo Pérez Vicente, no 
sea confirmado en Medina del Campo, 
y habiéndolo sido por Real orden de 
3 0  del pasado Agosto, G a c e t a  de 4 del 
corriente, no ha lugar a entrar en el 
fondo de la reclamación:

Considerando que doña Jesusa Va
rona de la Peña reclama de que no se 
adjudique Vizcaya-Deusto, y teniendo 
en cuenta que el anuncio de esa va
cante se anuló conforme a la Real or
den de 18 de Junio de este año (G a c e t a  
del 27), no ha lugar a la provisión de 
esa plaza en la actual convocatoria: 

Considerando que doña Jacinta Aram- 
billet Oíicialdegui, doña Pilar Tobajas 
Miñana, doña María de los Dolores Diez 
Hernández, doña Eustaquia Támara Co- 
dina, doña Josefa Pomar Ubeda y doña 
Elena Casans Ubieta, reclaman de que 
no se adjudique la vacante de Zarago- 
za-Utebo (Sección graduada), y tenien
do en cuenta que está plaza se otorgó 
por tercer turno, se desestiman las re
clamaciones:

Considerando que doña Inocenta Ro
dríguez Pelendón, décima, 3.574, recla
ma de la propuesta de doña Josefa Ca
nuta San Emeterio Arche, noVena, 
2.66Í7, 1-10-924, para Zaragoza-Migüe- 
llas, y resultando equivocados los da
tos de la reclamación en cuanto al 
puesto del escalafón de la propuesta, se 
desestima la reclamación:

Considerando que doña María del Pi
lar Tolosa Salvador impugna la pro
puesta de doña Agueda C. Blecna Ló
pez, para Zaragoza-Leciñena, y no ha 
lugar a estudiar la reclamación, ade
más de que no la autoriza con sil fir
ma la anteresada, porque la señora To
losa no figura como aspirante, como se

comprueba por las relaciones enviadas 
por la Sección administrativa de Te
ruel:

Considerando que doña Felipa Julia 
Arqué Comenge, sexta, 2.738, 1-3-916, 
reclama se aclare que su propuesta pa
ra Zaragoza-Calatayud es para la Sec
ción graduada de párvulos, y siendo 
esto exacto, queda hecha la rectifica
ción, y la 3.561 de la misma categoría, 
doña Zeneida Casamayor Lasheras, lo 
es para Zaragoza-Calatayud, Sección 
graduada, esto es, sin ser la de párvu
los: *

Considerando que doña Juana Aguila 
Tejada, sexta, 2.731, Directora de la 
graduada de Zaragoza-Ateca, reclama 
de las propuestas formuladas para las 
Secciones graduadas de Zaragoza-Ca
latayud, y después de significar que la 
reclamante usó la tinta roja para ale
gar la preferencia de localidad, lo cual 
no es así, por servir la interesada en 
población distinta, resulta que consig
nó como fecha de posesión en la Es
cuela que regenta la de la en que se 
encargó de la Dirección de la gradua
da, que por su época no podía reco
nocerse además en esta convocatoria. 
Resulta, pues, que la interesada no se 
ajustó a la Real orden de 2 del pasado 
Junio (G a c e t a  del 3), y por ello co
rresponde desestimar la reclamación:

Considerando que doña Francisca 
Tarrats Relme reclama de la propues
ta de doña Encarnación Vilá Escreda 
para la Dirección de la graduada de 
Lérida-Balaguer, que ostenta servicios 
en la localidad, fundándose en que la 
señora Vila no contaba tres años de 
servicios al anunciarse la vacante, y 
en que no ingresó por oposición libre 
en el Magisterio, sino que ostenta úni
camente los derechos de oposición res
tringida, y teniendo en cuenta que la 
aprobación de ésta da al que las gana 
iguales derechos y ventajas que el que 
ingresa por oposición libre, siendo de 
estimar en aquéllas la prestación de 
servicios propietarios anteriores, y que 
anunciada la vacante en Diciembre, la 
interesada pudo solicitarla reglamenta
riamente en los diez primeros días de 
Enero, ya que entonces contaba los 
tres años de servicios, se está en el 
caso de desestimar la reclamación:

Considerando que doña Mercedes 
Serrano Langarita, sexta, 3.770, 20-9- 
918, reclama de la propuesta de doña 
Teresa Lambea Benzul, séptima, 7.070, 
30-5-920, para la Dirección de la gra
duada de Zaragoza-Utebo, fundándose 
la reclamante, que es Maestra de Sec
ción de la graduada de Zaragoza-Zue- 
ra, en que, por su categoría, ya que la 
propuesta no puede ostentar servicios 
en Dirección de la localidad, le co
rresponde la plaza, y sie&do- ello exac

to se estima la reclamación, quedando 
sin destino la señora Lambea:

Considerando que por haber obte« 
nido plaza por tercer turno tienen que 
ser eliminadas del cuarto doña Trini
dad Gómez López, séptima, alta, 2-1- 
928, que estaba propuesta para Cáce- 
res-Montehermoso, número 2; doña 
Concepción Crespo López, séptima, 
alta, 1-12-928, para Murcia-Llano del 
Real, segunda; doña Baltasara Tornil 
Baldellón, séptima, alta, 1-3-927, para 
Jaén-Villacarrillo (Dirección gradua
da), que por haberse cubierto en ter
cer turno la Escuela de Seno-Teruel 
no puede confirmarse por cuarto a 
doña Avelina Andrés Asensio, décima, 
404, 15-9-919; quedando la interesada 
sin destino por otorgarse las demás 
solicitadas a aspirantes con mejor de
recho :

Considerando que no puede confir
marse la propuesta de doña Felicidad 
Hernández Martín para Valladolid- 
Nava del Rey, séptima, alta, 7-3-925, 
por haberse rectificado posteriormen
te el anuncio, haciendo constar que se 
trata de Dirección de graduada; que
dando sin destino la propuesta por 
no solicitar otra vacante:

Considerando que doña María de la 
Concepción Fernández del Campo, 
séptima, 5.119, 1-9-928, no puede ser 
confirmada en la Escuela de Salaman
ca- Alaraz por no llevar tres años de 
servicios, por lo cual la Sección ad
ministrativa no debió dar curso a 16 
relación de petición de destino:

Considerando que adjudicadas las 
vacantes de Valencia-Corbera de Alci- 
ra (Secciones graduadas), correspondo-, 
eliminar una de ellas, que había de  
provistarse como Dirección, segúr*̂  
anuncio publicado en la G a c e t a  del 8 
de Junio de este año, queda sin efec
to la propuesta de doña Carmen Cas- 
tellá Ruiz, séptima, alta, 13-9-927:

Considerando que, a petición de los 
interesados o de las respectivas Sec
ciones administrativas, corresponde 
subsanar los errores de nombres si
guientes :

La propuesta para Santander-Ruilo- 
buca y La Iglesia, es doña María del 
Carmen Pérez Fernández; para Zamo* 
ra-Piedrahita de Castro, doña Maríjr 
Dolores Gallego de la Rúa; para Va* 
Icncia-Jordana (Sección graduada), do
ña María de la Concepción Fagoaga, 
número 744; para Toledo-Urda, doña 
Josefa Fernández Ortega; para Teruel- 
Los Olmos, doña Josefa Guarch Sán
chez; para Tarragona-Las Moreras, do* 
ña María de la Concepción Adell Ro
yos, Maestra de Henche (Guadalajara); 
para Madrid, unitaria, 68-C, doña Des
amparados Senis Alíñela; para Segó- 
yia-Campo de San Pedro, doña Corg>i?i
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Jesusa Martí® Fuente; para Málaga- 
Melilla, doña Emilia Espejo García,, 
número 3.976; para Madrid-Vülanueva 
del Pardillo, doña Elvira de la Lama 
Pérez; para Lérida-QIiees, doña Con- 
cepción Rey Escribá; para León-Alija 
de los Melones, doña Darla Calzado 
Porras; que la Escuela qué regenta do
ña Amalia Casado Ríos se llama Ve- 
guerucla; la propuesta para León-Quin- 
tnnilla de los Oteros, es doña Floren
cia Flores García; para La Coruña- 
Loiba, doña María Camps Ellas; para 
Navalmanzano, 2, doña Natividad I. Pa
lomo Poyá; para Cáceres-Jola, doña 
María Josefa Rubio López; para 
Jaén-Carrasca, doña María Presenta- 
pión Jurado Garridés; en Alicante, la 
Escuela de Villajoyosa es la número 1, 
y la de Aparecida corresponde al 
Ayuntamiento de Orihuela; en Toledo, 
la número 3.965 se llama doña Agueda; 
/as Escuelas para que se propone a do
lía Juliana López Pérez es Consuegra, 
segunda; a doña Piedad Carabrantes 
Guerrero, para Belvis de la Jara, y a 
toña María Matilde Cas-tejón FauneJ 
para Alamín; en Santa Cruz de Tene
rife, la Escuela para que se propone 
% doña Rosario Rodríguez Fernández 
se llama Farrobillo-Santa Ursula; en 
León, la Escuela de Santa María de 
Torres es Santa Marina; la de Vega- 
raán, es, Vegamián; la de San Miguel 
de Lacéranos, es San Miguel ele La
cearías; la de Santa Catalina de Lué- 
jar, es Santa Catalina de Somoza; la 
de Lindones, es i  mdoso; la de Saheli- 
ces de Sabero, es Sahelíces de Saberó, 
y la de Sania Coloma de Curueña, es 
Santa Colomba de Curueña; doña Ma
nuela Fardero Domínguez es propues
ta para Laguelles; doña Florencia Pé
rez es doña Florentina Pérez; la pro
puesta para Logadlo del Páramo es 
doña Encarnación González Bardón; 
m  Vizcaya, la Escuela para que se pro
puso a doña Plácida del R. Guridi es 
Lemona; para Ermua es doña Gauden- 
cia Ibáñez; para Sodupe-Güemes, doña 
María Cristina Cabeza; para Bermeo 
p árvu los), doña Francisca Mondego; 
m  Burgos, la Escuela que se adjudica 
* doña María Mercedes Rodríguez He- 
rráez es la de Humienta; la Escuela 
(Dirección) que se otorga a doña Hi- 
g b ia  Rodríguez Arriba es Guadalajara, 
Pastrana.

Considerando ‘que doña María del 
Amparo Real Clemente, doña Cirila Sa- 
lazar San Millán, doña María Ana Cam
pos Medina, doña María Fuencisla Mar
tínez Martínez, doña Rosalina Guerra 
Callejón, doña Anastasia Pórtela, doña 
Esther González, doña Josefa Martín 
Prieto Garda, doña Emiliana Ibáñez 
Albiñana, doña Sofía Roca Cervera,

doña Mercedes Colón Mer, doña Am
paro Vilaseca Porras, doña Carmen 
Castellá Ruiz, doña María de la Paz 
Linares y Balín y doña Julia Pérez y 
Roda interesan se les admita la renun
cia de las Escuelas para que se hallan 
propuestas, caso de no coincidir con 
sus consortes en Escuelas de la propia 
localidad, y teniendo en cuenta que son 
centenares las aspirantes que solicita
ron condicionalmente, acogiéndose a 
la Orden de esa Dirección general de 
21 de Agosto de 1925 (G aceta  del 2 
de Septiembre)* y que tratándose de la 
actual convocatoria, extensísima, por 
referirse a las vacantes de ocho meses, 
de una medida excepcional para nor
malizar el servicio, las propuestas y 
nombramientos se amoldan a las res
pectivas condiciones de los aspirantes, 
y, en su virtud, la confirmación de las 
propuestas se hace en la forma de que 
las solicitaron condicionalmente, pue
dan, si así lo desean, no posesionarse 
del nuevo empleo si 110 coinciden con 
su esposo, y en este caso, la plaza será 
anunciada de nuevo, sin derecho en lo 
sucesivo a formular peticiones condi
cionales:

Considerando que doña Juliana Ya- 
güe Torroba y doña María del Pilar 
García Falces y Moníoya, solicitan se 
les admita la renuncia de las plazas 
para que figuran propuestas, y aunque 
la legislación impide acceder a lo so
licitado, máxime cuando al amparo de 
la Real orden de 2 de Junio de este 
año han debido limitar sus peticiones 
a las plazas que realmente deseaban, 
ya que la propuesta general de que se 
trata responde a una medida excep
cional para normalizar el servicio de 
provisión de Escuelas, ampliando el 
espíritu de benevolencia a que se re
fiere el Considerando precedente, pu
diera por esta sola vez disponerse con 
carácter general, como en el caso an
terior, que quienes no deseen el nom
bramiento puedan dejar de posesionar
se del empleo, anunciándose de nuevo 
las vacantes, declarándose que en lo 
sucesivo y normalizado ya el servicio, 
no se admitirán, bajo pretexto ni ex
cusa alguna, renuncias de ninguna 
clase:

Considerando que tiene que ser con
firmada la exclusión de doña Abundia 
Purificación Reten do Bermejo, ya que 
ésta consigna en la ficha de petición, 
en la localidad y Escuela actual, la 
de 1.° de Octubre de este año:

Considerando que la Escuela que re
genta doña Soledad Mieres correspon
de a Oviedo y no a Santander; que la 
plaza otorgada a doña Celsa N. Fer
nández es Carlina; que la Escuela que 
se otorga a doña Marina Lozano Ca
ñete pertenece a Castellón y 110 a Ovie

do; que la Escuela que regenta la pro
puesta para Rarcelona-Berga (Direc
ción) es la de La Llacima, y la Escue
la para que se propone a doña Feli
citas Izquierdo Bores es la de La Co- 
ruña-Cesiires-Loureda:

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Zaragoza pide se aclare 
que la vacante de La Almunia de Do
ña Godina, que se.otorga a doña Ma
ría Ana Campos Medina, es la Auxi
liaría de párvulos de dicha localidad, 
se accede a lo so licitado:

Considerando que doña Amparo Ba~ 
rrilaro González, tercera, 578, 1-9-923, 
Maestra de Sevilla-Carmona núm. 2, 
impugna la propuesta de doña Beatriz 
Ojéela Romero, para Sevilla (Sección 
graduada), alegando que no es exacto 
que la Sra. O je da pertenezca a la pri
mera categoría, núm, 128, datos que 
consignó la interesada en la relación 
y certificó la Sección administrativa y 
que ahora rectifica ésta, concretando 
que pertenece a la cuarta categoría, 
núm. 1.280, corresponde estimar la re
clamación, adjudicando la vacante en 
firme a la Sra. .Barril-aro y quedando 
sin destino la Sra. O je da, 'a quien de
be llamársele la atención, por sorpren
der la buena fe de la Administración, 
asignándose puesto en el Escalafón 
que 110 le pertenece. Doña Mariana Ve
ra García, que también impugna el 
nombramiento de la Sra. Ojéela, sin 
mencionar sus condiciones escalafona- 
les, lo cual no es reglamentario, con
siderará resuelta su reclamación en la 
f orm a a nt e s m e ne i o n a d a :

Considerando que doña María Pérez 
y Pérez, propuesta para Lngo-Villalba, 
Alba Belesar, no se hallaba sometida 
a expediente gubernativo al tiempo de 
la vacante, por lo cual no correspon
de estimar la propuesta telegráfica de 
la Inspección de Lugo y se está en 
el caso de confirmar la propuesta: 

Considerando que a doña Carmen 
Castellá Ruiz, séptima, alta, 13-9-927, 
eliminada de Valencia-Cochera de Al- 
cira (Sección párvulos) corresponde 
en firme Alicante-Castellá (Sección gra
duada), para la que figuraba propues
ta doña María de los Dolores Bas Vi
dal, séptima, alta, 18-12-92.8, que que
da sin destino :

Considerando que corresponde adju
dicar la vacante de Salamanca-A laraz, 
y ésta pertenece a doña Simona Álva- 
rez Galindo, séptima, alta, 25-6-929, qutí 
se hallaba propuesta para Salamanca- 
Mancera de Abajo, y ésta corresponde 
a doña Consuelo Vicente Inestal, sép
tima, alta, número 1.100 de las oposi
ciones, 1-7-929, que se encontraba pro
puesta para Salamanca-Encina de San 
Silvestre/plaza ésta que queda desier-. * 
ta, La reclamación de la señora-Viceattt
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Inestíti queda resuelta en la forma que 
ge deja mencionada:

Considerando que la Escuela dé' €á- 
ceres^Mofitehermosoy número %  Jaén- 
V B fetrrfife  (DíreccMn graduada) y  
Málágu-Faraján, corresponde declarar
las desiertas:

Considerando que' dona Gregoria Re- 
quejo y Lábrente impugna la propuesta 
de doña Escolástica Cape tillo Sierra, 
cuarta, 982, 27-10-907, para Vizeaya- 
BRbao42ervantes, Sección graduada de 
párvulos, y teniendo en cuenta que la 
reclamación 110 prueba docurnentalmen
te. nada de la  qué alega, y en cambio 
¡en este Ministerio, por los datos certi
ficados por la Sección administrativa, 
aparece la propuesta con mayor anti
güedad en la localidad que la recla
mante, se está en el caso de desesti
mar la reclamación:

Considerando que la vacante de Avi- 
la-Vifiaiiiieva del A coral corresponde en 
firme a doña Consolación Carretero Fe
rro, décima, alta, 1-4-925, que estaba 
propuesta para Avila-Venta de San Vi
cente, y ésta se otorga, también en fir
me, a doña Rosa Jaramillo Rodríguez, 
décima, alta, 4-4-927, que se hallaba 
propuesta para Avila-Los Guijuelos, y 
pará  ésta se nombra en firme a doña 
Felisa Conejero Sánchez, décima, alta, 
17:-l-§2§, que regenta la Escuela de Za
ragoza -Linarejos de Manzanal de 
Arriba:

Considerando que doña Valentina Sa
linas Hernando, quinta, 2.267, 1-9-921, 
impugna la propuesta ele doña Carmen 
de la Presa y Velasen, sexta, O. ÍL 6- 
3-916, para Vizcaya-Arrigorriaga (Di
rección graduada), fundándose en que, 
310 teniendo la propuesta, ni la recla
mante, servicios de Maestra de Sec
ción en la localidad, corresponde aco
gerse a la categoría, y en este casó tie
ne preferencia sobre ía propuesta, pe
ro teniendo eñ cuenta que no obstante 
la afirmación: fié la reclkrfíánlé éfí ía 
documentación aportada, que son ios 
elementos para enjuiciar, tanto Una có
mo otra alegaron su condición Je Sfaés- 
íras de Sección en ÁrFigóiTÍaga, y es 
fnás antigua- la propuesta, corresponde 
desestimar la reclamación y confirman 
el nombramiento a favor de doña Car
men do la Presa y Velasco:

Considerando que, sliminada dé ía 
própuesta para Madrid, “Joaquín Cos
ta ” (Sección prim era de párvulos) do
na Encarnación Oliver Escorihuela, 
corresponde otorgar en firme esta va
cante a doña María Amparo Mendico 
Acítores, que estaba propuesta para 
Madrid, “Concepción Arenal” (Sección 
prim era, niñas), que se otorga a doña 
Isabel Niño Rueda, que figura propues
ta para Madrid-Concepción Arenal 
le c c ió n  tercera) • y  ésta

a doña María A, Ribés Cófíantes, que 
estaba propuesta para Madriá-Concep- 
ciÓn Arenal (Sección quinta), ésta se 
otorga a doña 'Trinidad de Angla da 
Avecilla, Maestra de MadriddM Escó- 
rial, cuarta, 1.142, 1-9-923:

Considerando que, eliminada de la 
propuesta para Madrid-Concepción 
Arenal, Sección graduada, párvulos, 
número 1, doña Adelaida Pérez Prieto, 
corresponde otorgarla en firme a doña 
María Magdalena Tamayo Martín, 
Maestra de Vizcaya-Bilbao-Tivoi'i, cuar
ta, 1.074, 1-9-923:

Considerando que doña Antonia 
Móndelo Castro significa que, regen
tando la Escuela de La Coruna-Vimian- 
zo y por cuestión de rivalidades de 
localidad, se iniciaron diligencias in
terviniendo la Inspección, diligencias 
que por haber solicitado la exceden
cia acordó el Gobierno civil el archi
vo de lo actuado; que solicitada la 
excedencia el 27 de Julio de 1929, se 
le concedió por Real orden de 13 de 
Agosto siguiente, cesando en 31 del 
propio raes, interesa de nuevo que, 
toda vez que la excedencia no ha sido 
un acto voluntario de la interesada, 
sino un caso de fuerza mayor, en be
neficio de la enseñanza y en perjui
cio de los intereses de la señora Món
delo, se le otorgue, fuera de turno, ía 
Escuela de Cambre-La Cortina, que re
sulta vacante en esté cuarto turno, por 
pasé de doña Carmen Méndez Otero 
a Betaiizós-lnfedá, y teniendo en cuen
ta que las alegaciones de la intere
sada son exactas, y más aún que an
tes de solicitar la excedencia preten
diera la  Esenefa dé Sada-Cárnoedo (La 
Coruña), para la que se M propuso 
con posterioridad a la concesión de la 
aludida excedencia, no alcanzando la 
confirmación, y, por último, que ya 
transcurrió  un  año de excedencia, es 
del casó acceder a lo solicita doy con
cediendo a la señora Móndela, por 
p rim er turnóy la Escuela de La Coru- 
fíá̂ Cnmireu 

Consídérantío' qué doña Fidéla M t z  
Tomé, separada p o r  un ailn def ser-- 
vicio y en trám ite prefensiólt do i#* 
dultó, Solicita que ntf se adjudique ía 
vacáfitfé de Santa Cruz dfe Tenerife 
(Dirección de la graduada del Barrio 
Norte), y como ello sería prejuzgar la 
resolución que se adopte y la vacante 
ha sido anunciada, sin reclamación 
alguna, se está en el caso de desesti
mar la reclamación,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien acordar :

1.° Que las referidas reclam acio
nes, propuestas y modificaciones se 
tengan por resueltas en la forma que 
se detalla en los procedentes consi-

2 * Que su dercíarerr definitivos los 
nombramientos provisionales por cuar
to  turno contenidos en ía Orden de 
esa Dirección general de 31 déí pú* 
sado Julio (G a c e t a  de 8 de Agostó), 
con las modificaciones á que se refie
re ía regla precedente.

3.° Que por las respectivas Seccíóí 
nes adm inistrativas se extiendan la! 
correspondientes credenciales y se do 
ligencíen los títulos administrativos de 
los nombramientos a que se contrae 
la presente disposición.

4.° Que los nombrados habrán fio 
posesionarse de sus empleos en éí pla
zo reglamentario,- contado a partir deí 
día siguiente al de la publicación cíe 
esta Real orden en la G a c e t a  d é  Ma
d r i d ; y

5.° Que se declare que la presente 
Real orden agota la vía gubernativa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
N úbí, 91)3.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a  
este Departamento por el Secretaria 
de la “Asociación General de Depen
dientes de Comercio y Empleados de 
Oficinas” exponiendo que el Comité 
paritario interlocal de Dueños de Ca
fés, Bares y Cervecerías y similares, 
con encargados y dependientes, de Ma
drid, está integrado solamente por tres 
Vocales efectivos y tres Suplentes de 
cada representación, f  suplicando que 
dicho número de Vocales sea ampliada 
a siete; y habida consideración de que, 
evideMeménte, con tan reducido nú
mero de Vocales no se puede atender 
a la formación de Comisiones, Ponen 
cias y demás exigencias de la vida cor* 
pófativa, así como también de que el 
artículo 13 del Real decreto-ley dé Or
ganización Corporativa Nacional, de 26 
de Noviembre de 1926, féXfó refundi
do, dispone que el múfiéro dé Vocales 
de los Comités paritarios ínter focales 
será el de siefé, sin que tampoco sé 
esté en el caso del párrafo segundo 
del articuló M  <M  mencionado Cuer
po lega!,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 9 
bien disponer que el número de Voca- 
les del Comité paritario interlocal de
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Dueños..de Cafés, Bares, Cervecerías y 
similares cois encargados y dependien
tes, de Madrid, se considere ampliado 
a siete en cada representación, y que 
la elección de los cuatro Vocales pro
pietarios y cuatro suplentes, tanto pa
tronos como obreros, que faltan para 
completar el número dicho, se celebre 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , tomando parte en ellas ías enti
dades que eligieron la representación 
actual.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añrfs. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general-d e-Trabajo.

Núm. 994.
Ilmo. 8r.: Verificado el escrutinio de 

las elecciones para la constitución de 
m  Comité paritario de Industrias quí
micas, en Santander,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Industrias químicas, de 
Santander, con ' excepción de forrela- 
vega, por lo que a productos químicos 
se refiere, y agrupado administrativa
mente a la Mesa del Comité paritario 
de Agua, Gas y Electricidad; Vestido 
y Tocado, y Materiales y Oficios de la 
Construcción, quede constituid ; en la 
forma siguiente:
Sección de productos químicos y  perfumería.

Vocales patronos efectivos: D. Lean
dro Mateo y F. Fontecha, D. Emilio 
Nieto Campoy y D. Celestino Revuelta 
González.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano López-Dóriga, D. Antonio Igle
sias García y D. Guillermo Alonso T. 
Rzeurra.

Vocales obreros efectivos: D. Secun- 
iino Molino Setién, D. Angel Ceba!los 
Fernández y D. Agapito Sateines 
Pardo.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Calva Haya, D. Juan Izara Viilamuriel 
y I). Pedro Pérez Muñoz.

Sección de curtidos .
Vocales patronos efectivos: D. ! v tro 

Mendicouaguc López, D. Leopoldo Gu
tiérrez Herrera y D. Francisco Gutié
rrez Obeso.

Vocales patronos suplentes: D. Va
lentín Sollet, D. Leopoldo Gutiérrez 
P-v Aq y D. Emilio Alonso.

Vocales obreros efectivos: D. Agus- 
áh Caballero Herrero,; D. Jerónimo

Pascual Chaves y D. Lorenzo IJrbis» 
tondo Terán.

Vocales obreros suplentes: D. Nica
nor González Santibáñez, D. José Mar
tín Estrada y D. Juan Sáncnez Sán
chez.

Sección de Auxiliares de Farmacia.
Vocales patronos efectivos: ü . Die

go Maleo F. Fontecha, D. José Estia- 
da Conde y D. Guillermo López Alva- 
rado.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Ortiz Fernández, D. Amallo Fer
nández Mariñas y D. Luis Romo baile.

Vocales obreros efectivos: D. Grego
rio Figueroa Iliilera, D. Domingo Iñi- 
guez Armiño y D. Jerónimo Rodríguez 
Granado.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio García, D. Francisco Calderilla y 
D. Lorenzo Martín Martín.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 995.
Ilmo. Sr.: Encargada la Asociación 

Internacional de Progresos Sociales de 
pulsar la opinión de los Gobiernos, de 
los especialistas y de las clases pa
tronal y obrera respecto a las distin
tas cuestiones que se relacionan con 
la protección internacional del traba
jo, y realizada esa labor dentro de los 
distintos países en términos que han 
merecido la aprobación y el elogio de 
la Oficina Internacional del Trabajo, 
iniciadora de la misma, la Asociación 
ha empezado ahora el estudio de los 
paros temporales en la industria de la 
construcción, redactando un cuestio
nario que ha distribuido a las Seccio
nes nacionales. La española, para con
testarlo con la mayor exactitud posi
ble, ha requerido de este Ministerio 
el auxilio de los Comités paritarios de 
Albañilería y  Construcción y de la 
Inspección general del Trabajo, que 
asesoraran, sin duda, de modo tan efi
caz como en fecha reciente hubo de 
hacerlo la Inspección general de Emi
gración en lo que respecta a estudio 
de las migraciones de trabajadores.

Por lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Que los Comités paritarios y de

más funcionarios y organismos depen
dientes dfT Ministerio de Trabajo y 
Previsión, contesten con la mayor 
exactitud y perfección posibles los 
epesiionnrios. que les remita con tal

finalidad la sección española de ía 
“Asociación internac iona l  del P rogre
so Social”.

2.° Que signifique a las Sociedades 
patronales y obreras, Bolsa de Traba - - 
jo, Sociedades contra el paro, etcéte
ra, etc., la conveniencia de que atien
da a las peticiones de informe que 
pueda hacerles la p rop ia  Sección men
cionada,

Lo que comunico a V. L para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 5 de 
Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 996,
Ilmo. S r . : En atención a la finalidad 

perseguida por el Comité Español de 
Cinematografía educativa y la fraseen- • 
dencia que en el orden social puede 
tener su labor,

S. M. el R e y  (q. D, g,), conformán
dose con la propuesta del Consejo de 
Ministros, se ha dignado acordar que 
se conceda carácter oficial ai Comité 
Español de Cinematografía educativa 
y se le reconozca personalidad ju r íd i
ca para el cumplimiento de sus fines. 

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 

• guarde a V. I. muchos años. Madrid, (> 
de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Mi nú.lorio.-

Núm. 997.
Ilmo. Sr.: A los efectos de la sim

plificación administrativa de los Co
mités paritarios de Madrid y para con
seguir al mismo tiempo la mayor eco
nomía en los gastos y toda la eficacia 
posible en su actuación, ínterin se pro
cede a fijar de modo definitivo las re
glas de su funcionamiento,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
disponer se formen en Madrid las si
guientes agrupaciones de Comités pa
ritarios :

1.° El Comité de Canteras se de
nominará de Canteras, Cal, Yeso y Ce
mento, agregando al de Canteras, co
mo Sección autónoma, Jas industrias 
de cal, yeso y  cemento, con un Pre
sidente, un Vicepresidente y un Secre 
tario.

2.° Al Comité actual de Electricidad, 
Gas y Agua se añadirá  una Sección- 
autónoma e independiente,,  con Juris- , 
dicción nacional, aunque con la mis-, •• 
n a  Mesa directiva, n .  . c-ssnremhy'á , 
los servicios -h A A ' , , . • • ' -
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Este Comité tendrá un Presidente, dos 
Vicepresidentes y un Secretario.

3.° Al Comité actual de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados se añadirán 
dos Secciones, también de funciona
miento autónomo cada una: de Cons
trucciones eléctricas y Material cien
tífico y de Industrias del lujo y Artes 
decorativas. Este Comité tendrá un 
Presidente, un Vicepresidente y un Se
cretario.

4.° Los dos Comités de Materiales 
y Oficios de la Construcción y Alba
ñil ería, constituidos tal como lo están 
en la actualidad, tendrán un Presiden
te, dos Vicepresidentes y un Secreta
rio.

5.° Los Comités de la Industria del 
Vestido y del Tocado quedarán agru
pados en dos: uno de Confección de 
ropa interior de señora, caballero y 
niño, Géneros de punto, encajes y bor
dados y Secciones de Peletería y Mo  ̂
distaría, con un Presidente, dos Vice
presidentes y un Secretario, y otro en 
que se refundirán los dos Comités ac-, 
tuales y que comprenderá las Seccio
nes de Sastrería, Sombrerería, Gorre
ría y similares, Paraguas, sombrillas, 
abanicos, guantería, accesorios de la 
industria del vestido y del tocado, Za
patería, Guarnicionería y similares, 
Comité que tendrá un Presidente, dos 
Vicepresidentes y tres Secretarios.

6.° El actual Comité de Vaquerías 
comprenderá, con la debida separación 
en Secciones, todas las industrias in
tegradas en el grupo octavo de las In
dustrias manufactureras del Decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, texto 
refundido, con el nombre del Comité 
de las Industrias de la Alimentación. 
Este Comité tendrá un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario.

7.° Con la denominación de Comi
tés de Transportes terrestres se refun
dirán en uno, con tres Secciones au
tónomas e independientes, los actuales 
Comités de Tracción mecánica, Trans
porte urbano a tracción de sangre y  
Pompas fúnebres. Este Comité consta
rá de un Presidente, tres Vicepresi
dentes y tres Secretarios.

8.° Los Comités de Médicos, Prac
ticantes y demás especialidades del 
servicio de Sociedades y Mutualidades 
benéfico-sanitarias, quedarán agrupa
dos en un Comité con tres Secciones 
autónomas. Este Comité constará de 
tin Presidente, dos Vicepresidentes y 
dos Secretarios.

9.° Los demás Comités paritarios 
de Industrias del Mueble, de la Made
ra y similares, Artes Gráficas, Indus
trias químicas, Artes blancas, Harine
ra- y Molinería, Prensa, Tranvías, Ser-

•r- do Higiene, Comercio al por ma- 
: rio de los ramos de la Au

mentación, Banca y Seguros, las Comi
siones mixtas de Espectáculos públi
cos e Industria hotelera, seguirán fun
cionando como hasta aquí, con un 
Presidente, un Vicepresidente y un Se
cretario.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 998.
I lm o . S. :  Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por los artículos 12 y 13 del Real de
creto del 28 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, y dentro de las nor
mas a que ha de ajustarse la agrupa
ción administrativa de los Comités pa
ritarios de Madrid, acordada por Real 
orden de esta fecha,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
hacer las designaciones para cargos 
de Comités paritarios de Madrid que 
a continuación se expresan, y con ca
rácter interino:

Electricidad, Gas y  Agua y Radioco
municación.

Presidente.— D. José Morote Greus. 
Vicepresidente.— D. Ignacio Bertrán 

de Lis.

Siderurgia, Metalurgia y  derivados; 
Construcciones eléctricas y Material 
científico e Industrias del lujo y  Ar
tes decorativas.
Presidente. — D. Juan Isasa del 

Valle.
Vicepresidente.—  D. José Nieto Mo

lina.

industrias de la Construcción.
Vicepresidente.— D. José de San Si

món.
Industrias químicas.

Presidente.— D. A n t o n i o  Delgado 
Curto.

Industrias del Vestido y del Tocado. 
Comité de Confección de ropa inte
rior, etc .

Secretario.— D. Fernando B l a n c o  
Santamaría.

Comité de Sastrería, Sombrerería, Go
rrería, etc.

Presidente.— D. Rafael Monzón Ro
dríguez.

Vicepresidentes.— D. Angel Estirado 
Pérez y D. Mariano Azcoiti y Sánchez
Muñoz!

Secretarios.— D. Juan Manuel Obeso,

D. Isidora González Ortega y D. José 
Brujo Rodríguez.

Artes Gráficas.
Secretario.-—D. Luis Benavente Pé 

rez.
Artes Blancas.

Presidente.— D. Leopoldo Calvo Se 
telo.

Industrias de la Alimentación (Ve 
querías).

Presidente.—  D. Angel García Oter 
min.

Transportes terrestres.
Vicepresidentes.— Señor Marqués de 

Navarrés, D. Miguel Mañero y D. An* 
tonio Martínez Sánchez.

Secretario.— D. Francisco Ayala.

Tranvías.
Secretario.— D. Manuel Amblés Pipo

Comercio en general.
Vicepresidente.— D. Federico Garcb 

Orea.
Seguros.

Presidente.— D. José Temes Nieto. 
Vicepresidente.— D. José María Re 

mano Mestas.

Comité de Canteras, Cal, Yeso y  Ce> 
mentó.

Vicepresidente.—  D. Gabriel Gómez 
García.

Secretario.— D. Luis Bugallal lrave- 
dra.

Servicios de Higiene.

Presidente.— D. Modesto Domingo 
Calvo.

Comisión mixta de Espectáculos pú
blicos.

Vicepresidente.— D, Alfonso Maesa. 
Por lo tanto, quedan constituida*, 

las Mesas de los Comités paritarios d# 
Madrid en la forma siguiente:

<¡¡f

Electricidad, Gas, Agua y Radioco 
nuinicación.

Presidente.— D. José Morote Greus. 
Vicepresidentes.— D. José M a r i *  

Bosch Oppenheimer y D. Ignacio Ber
trán de Lis.

Secretario.— D. Ricardo Caballero 
Pascual.

Siderurgia, Metalurgia y derivados; 
Construcciones eléctricas y  Materia! 
científico e Industrias del lujo y  Al
tes decorativas.

Presidente. —  D. Juan Isasa de
Valle. . . . .

Vicepresidente.— D. José Nieto Mo
lina.

Secretario.— D. Emilio de Villa Le- 
ballós.
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Industrias de la construcción. 
Presidente»—D, José Hernández Rei- 

gón.
Vicepresidentes-.—D. Juan Liado y 

D. José de San Simón.
Secretario.—Bv Jaime- Mar ella Rivas.

Industrias químicas. 
Presidente. — D. Antonio Delgado 

durto.
Vicepresidente.—Be José Canalejas 

(Fernández.
Secretario.—D. Camilo Bahamonde 

síe Robles.

Industrias del m ueble.

Presidente.—B. Alfonso de Palma 
Blázquez,

Vicepresidente.—D. Carlos Mosque
ra  Hermida.

Secretario.—D Eduardo Guillén Es
trada.

Industrias del vestido y del tocado. 
Comité de Confección de ropa ulte
rior de señora, caballero y niños, 
de cama y mesa, géneros de punto, 
etcétera. Secciones de peletería y 
m odkíem a
Presidenta.—Doña Teresa Luzzaáte 

de López Rúa.
Vicepresidentas— Doña Clara Frías 

y doña Eloísa de la Cuerda Fernán
dez.

Secretario.—D. Fernando Blanco- 
Santamaría.

Comité de Sastrería,. Sombrerería, Go
rrería, etc.

Presidente,—D". Rafael Monzón Ro
dríguez.

Vic a-presidentes,—B, Angel Estirado.' 
Pérez y D. Mariano Azcoiíi y Sánchez 
Muñoz.

Secretar i os.—D. Juan Manuel Che
po,. D. Isidoro Gouzátéz Ortega y dbn 
José Brujo- Rodríguez.

 ̂ Artes Gráficas.

Presidente.—Di Tomás, E lorrieta y 
Artaza. ' : An

Vicepresidente.—D. José- Mártínez 
Agullm

Secretarios—©l Luis Bénu vente Pé- : 
rez.

Artes Mancas.
Presidente.—D. Leopoldo GalVo So- 

ielo,
Vicepresidente,-—Dt Antonio» Sán

chez Martimec.
Secretan m-—!). Rafael G a roerán..

Industria d e  ¡a alimenlacivm  
Presidente.—D. Angel García Oter- 

mln.
Vicepresidente.—D. Raimundo Dolz. 
•Secundario,—D; GInés María' de- Ga- 

finsog

Transportes Ierres tres*
Presidente;;—Di, Mariano:' Muñoz Ra

yero.
VicepcesidanJeSi—Señor Marqués- de 

Navarrés, D. Miguel Mañero y Di An- 
•tonio> Martínez Sánchez.

Secretarios.—Di,. Ricardo. Gómez Gil-,, 
D»5 Jíosé. de- Garre Pérez, y D. Francis
co AyalUi

Tranvías.
Presidente.—D. Pedro Calvo Ca

mina.
Vicepresidente.—D. Miguel Cam

bra.
Secretario.—B. Manuel Ambles Pipo.

Comercio en general.
Presidente..—D.. Pablo Galle jo? de la- 

Cuesfa..
Vicepresidente,—Di Federico García 

Orea.
Secretario.—B. Emilio Acero* Gutié

rrez,

Comercio dé los ramos de la alimenta
ción.

Presidente...—D.. Fernando Aharráte- 
guL

Vicepresidente.—D. Luciano. Fer
nández Cuevas.

Secretario.—D. Emilio Zaragoza.

Banca.
Presidente.—D. Francisco Javier 

Elola.
Vicepresidente,—D. Luis Mesonero 

Romano.

Secretario.—D. José Gómez Espina.
Seguros.

Presidente.—D. José Temes Nieto.
Vicepresidente.;—D. José María Ro

mano Mestas.

Secretario.—©. Gregorio* de Mego.
Prensa.

Presidente.T—O. Pedro Avelláne Már
quez.

Vicepresidente.—D. Fidel Pérez Min
gues.

Secretario.—D. Mariano González 
RotfiwoSi

Servicios de higiene.

Presidente.—D. Modesto Domingo 
Calvo.

Vicepresidente.—D. Luis Bríín y Lo- 
i pez’ Ruiz'.
f Secretario.—D. Antonio Muño# Eo*-

rente.
a

Canteras, cah yeso y< cemento .

Presidente;—Bi Gustavo' Moralés* dé 
las Pozas.
; Vicepresidente.—Di Gabriel' Gómez 

; García.
Secretario.—D. Luis Bugallal Irave- 

l dra.

Comisión, mixta*, de la Industria, lióle*- 
lera yy cafetera.

Presidente;-—©V José: Rómay ■ AlOnspi 
Vicepresidente.—Dv Pablo- García* 

BerástegnL 
Secretorios—D; Pablo' de Fuen mayor 

Cordón..

Comisión, m ixta de espectáculos. pú
blicos.

Presidente.—Di. Luis Jordán a de 
Pozas*

V i e e p r e side ni e';—©•,. Al fo n so - Mae s o? 
y Enguídaño*

Secretorio*— B.. Esteban. Gómez Gil, 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos,. Dios-, guarde a V., L, muchos- años. 
Madrid,. 8 de Septiembre de 1980.

‘ GÜAD-EL-JELÜ"

Señor- D irector general del Trabajo,

Nüm. 999.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in 

coados por los señores que más ade
lante se m encionan,: y teniendo en 
cuenta que, tanto en. el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las- 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. ©>• g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4. ° (ca
so 1 .°),  7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho hijos.
5.440.—©I Rafael Je noy Cruz.—Al

mería, Careros, 9.
5.4^71—D. Rafáef ©llfer Expósito,— 

Serón (Alicantéj, callé1 Réconco.
5.4481—D. José Sánchez Olí ver.— 

Oria (Almería); plaza dél Nacimiento. 
5.4491—D. Luís García Granados.—

1 Granada, placeto dé Sáii Nicolás, 31 
5.4501—0; Antonio RUiz Fernández. 

Gran adía, Panadéros dé San Lázaro, TOi 
| 5.451.—D. Fi^ncisco Férnándéz Ró- 
s drígnez.—T urón (Granadh),, Cortijo dé 
' Los Condes.

514521—DI Ferm ín Réjar Pbrras.—- 
X ojn (Granada^ Olivo; 291

51453;—Di Mateo Martín Navarra.—
S Albania (Granada)’, Cortijo Barranco 
j del Viejo.
! 5.454.—D. Juan  Guerrero Guerrero. 

MoníéíMíy (Granada); partidb de* Pbr- 
ticliuelb,

i &455\—Di José Fernández'"Fernán-' 
deziT—Turón* (Granada), Cortijo’ -dél 

; Abogado; •
51456;—DI Rafael Olid* Gómez.—Loja

i (Granada)', Empedrador
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5 .£57 .--D, Bartolom é Guerrero N ie
to— Monfeforío- (G ranada).

5.458.— Ufe José Fajardo Alcaraz.—  
D urcal (Granada)-, barrio- Bajo, 63.

5.459.— B. Juan Antonio García Ol
m edo,— Orce (Granada);. barrio, de San 
Pedro*

5.44*0.— B; José Forres Alcaraz.—  
Oíura (Granada), Franco, 3.

5 M ’L — Di. Juan Muñoz Martin,—  
A lta n a . de Granada (Granada):, calle 
del Aguda.

5.4;52.— D. F rancisco Martín Gama- 
eho^—Alhama de Granada (Granada).

5,463,— B, Manuel García García.—  
H uéior San tillan (Grana da) y. El M olino 
del- Soíiltm

5.464;— B. Miguel Blanco Guerrero, 
La Zubia (Granada),. Higueras, 5.

5,485-.— B. Julio Luque Ramos-.— L o
la- (Granada), calle Espinosa;

5.4‘6ü — D. .Marcelino Pérez Avila.— • 
M od ín  (Granada), Anejo Puerto-López.

5,467 — D, F rancisco Alonso* Carmo- 
iia,-—Maracena (Granada), Besanche.

5,4631— D, Antohio Cebados Guerre
ro,— Peligros (Granada), calle C oncep
ción ,

5.469.7—R. José Miguel Castillo Mur
ciano,— Granada, placeta del T oro, 16.

5.476.— D. A ntonio Cantero Pertí- 
ñéz.—-Granada,. Cervantes, 7.

5*47L-—©:. F rancisco A lm irón Teje
ro.— Salar (Granada), A lfonso XIII.

5.472.— B. José Salas García. —  Al
lí en din (Granada), casilla de Trillares.

5.473.— D. José Y ílcliez Rodríguez. 
P inar (Granada),

5.474.— D. Angel Mor aleda V ico .—  
Torre Cárdela (Granada), calle Mo
linos,

5.475.—~ÍB, Juan Bárrales Prados;—  
Zubia (Granada), calle Nueva, 25.

5.47*6.— X), José Liañez Riiiz.— N-avi- 
la (Granada), calle Real.

5.477.— D. F lorentino Bonache Sán- 
chez.—-Puebla de D on Fñdriqiie (Gra
nada),

5 .4 7 8 .-1 1 ,Enrique Labella Liéba- 
nes.— Jaén, Adultas Atas* 3>

5.479.— B. Francisco- Ortega Ram í
rez,— Pegalajar (Jaén), Cuevas de Cbo- 
madero;

5;4$6.— -D, Manuel Martínez Arnedo. 
T orredón jim en o (Jaén), Real, 44.

5,431,:— D. F rancisco  H errero M ore
no.—Jód ar (Jaén), C. de Alcázar.

5,482,— Di. Fernando H erm oso Huer
tas.— Alcalá la Real (Jaén), Aldea de 
1$ Rivera,

5,4-83.—-B, Jacinto Almagro Pablo.—  
M ancli». Real (Jaén), Parra, 42.

Iv434,— Doña Pilar Tobar Martínez.
' & )ares (Jaén):,.. Sáez, 27.

5.485.— D, Antonio Arrobo Villén,— • 
Ja|n, Carneros, 4.

5.486,— B. Juan José Anguita Gutié- 
*&«z.— Jaén, Prado y; Palacios, 5«

5.437.:—W. Rogelio Prieto Muriana.—  
Jaén, carretera de Madrid, sin número*.

5.483;— ík  Angel. Infante Gémez.—  
Jaén, plaza Deán Mazas, 42..

5.489. D. Julián Castillo Navas. — 
Alarlos (Jaén).,

5;49(J D. Alfonso- Martínez- Barajas. 
Huelma (Jaén), Barranco, 57.

5.491, B. Baltasar Fernández Fer
nández.—Huelma (Jaén), Carrera, 20.

5.492, D. Liberato Martínez Robles. 
Segura de la Sierra (Jaén), La Tei
nada.

5.493, D. Mariano Moreno Navarre- 
te.-—Cazo ría (Jaén), Cruz Orea.

5.494; B, Emilio Avellaneda Bonilla. 
Porcuna (Jaén), José Quero, 1¡6,

5.495. Doña Dolores García Martí
nez,—Linares (Jaén), Iglesias, 7.

5*496; ©. Domingo Sánchez Plaza.— 
Quesada (Jaén), Franco, 99-

5.497. B. Teodoro Carmona Gómez. 
Jaén, Alcantarilla, 440,

5.498. D. Juan Antonio Rentero Ló
pez.—Jaén, Llana de San Juan, 25.

5.499. D. Vicente Prieto Pereira, — 
Jaén, San Lorenzo, 6»

5.500. D-. Francisco García Criado. 
Linares (Jaén), Franco, 11.

5.501. B. Ricardo Torres Espinosa.
.Porcuna. (Jaén), San Ildefonso., 5.

5.502. D. Manuel Hervás García, — 
Huelma (Jaén).

5.503. D. Aniceto Montieí Fernán
dez.— Linares (Jaén), barriada de la 
estación de Raeza, casilla E, núm. 7.
• 5.504. B. Santiago Martínez Rodrí- ’ 
giiez.— Linares (Jaén), Cambronera, 18.

5.505. Di Manuel García Montoro.—- 
Lnpiéu (Jaén), Extramuros.

5.506 D. Juan Cuesta Gallardo, — 
Marios-. (Jaén),. Cojos, 83,

5*507. Doña Luisa Cruz Díaz. — Li
nares (Jaén), Jaén, 46.

5.508. D. Jerónimo Hoz García. — 
Villacarrillo (Jaén), Cardenal Benavi- 
des, núm, 15.

5.509. D; Juan Borrego Martín. —  
Malaga, San Rafael* 2.

5,516. B ata  Luisa*. Fernández- Tomé.. 
Málaga, Jara, 24;

5.511. D. Juan Martín Rodríguez.— 
Fuengirola (Málaga), Ollerías, 3,

5.512. D. Juan Margado González. 
Campillos (Málaga), Primo de Rivera,, 
número 35.

5.513. D. Manuel Losada Vázquez.— 
Galafate-Roalaborta (Málaga), pantano 
del Agujero.

5.514. D. Rafael Gómez Rueda. — 
Alozaina (Málaga), C. de la Iglesia.

5.515. D. Cristóbal Castaño Morales. 
Benaoján (Málaga).

5.516. D. José Salazar Renta.— Ar- 
chidona (Málaga),

5.517. D. Francisco Montes Estepa. 
Estepona (Málaga), Casares, 12»

!* 5.5í3:. D. Rafael de la Haza Vega.— 
Cañete la Real (Málaga), Parras, nú
meros 24 y 26.

5.519. D. Antonio Cortés González, 
Goín (Málaga), C. de Matanza.

5.520. D. Antonio Muñoz González; 
Marbeiia (Málaga), Carretera.

5.521. B. Salvador Aguilera García, 
Villanueva d e 1 Trabuco (Málaga). 
Cuarto cuartel rural.

5.522. B. Alonso Gómez Sánchez.—. 
Campillos (Málaga), Salgueros, 6.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° u 8.° a los obreros pa
dres de mueve h ijos :

5.523. D. Francisco Martínez To
rres.—  Abrucena (Almería), Hendede- 
ro, 65,

5.524; D, Ambrosio López Mejías, 
Huetor-Santulián (Granada), Caserío 
Soianillas.

5.525. D. Andrés Gallego Pérez.— 
Castril (Granada), El Cejo.

5;526. D. José Olmos Márquez.— 
Alhama de Granada (Granada), Corte 
jo Robiedar,

5.527. ■ D.. Tomás Latorre Fernán
dez.— Guadix (Granada), calle de h 
Villa,

5.528. D. Luis Velasen Avilés.— 
Granada, Bravo, 3.

5.529. D. José Castro Cifuentes.— 
Capileira (Granada), Estación.

5.530. D. Francisco Machón Car- 
mona.— Dilar (Granada), calle Real.

5.531. D, José Leira Navarro.— Lo
la (Granada), C. de Santa Julia.

5.532. D. Vicente López Cózar Mo
rales.— Lo ja (Granada), calle de Pitas,

5.533. D. Rafael Ariza Pimentel.—  
Montefrío (Granada), Cortijo Cazuela.

5.534. D. Francisco Casas Espío,— 
Lupién (Granada), Memdizábal, 10, 
bajo.

5.535. D. Ramégp Sánchez PreteL— 
La Puerta de Segura (Jaén), Cruces, 
número 20.

5.536. D. Juan Márquez Alcalá.— 
Jaén, Trinidad, 4,

5.537. D. Serafín Castellón Martí
nez.— Pontones (Jaén), Espumareda* 
Altas.

5.538. D. Gabino Carmona Bayona, 
Quesada (Jaén), Sitio de la Vega.

5.539.— D. Juan Palomo 
Antequera (Málaga), San Sa&f&ÜM*, 24

5.540. D. Tomás Infante López**— 
Estepona (Málaga); CarMád* 58*.

5.541. D Sebastián Servia Porti
llo.— Vélez M  laga (Málaga); Partí de 
de R. Alto.

5*542. "D. Fernando Gentil 0rdóñez, 
Estepona (Málaga), Pintada, 19.

*" 5.543. D. José Torres López.—Má
laga, Juan Cande Herrera, 3.
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í éOS beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres * 
de 10 hijos:
5.544. D. Joaquín Mallorquín Ro

nero .—Casíril (Granada), C. de Ala- 
millo.

5.545. D. Francisco Pinos Ciruela. 
Albania de Granada (Granada), calle 
Pairas.

5.546. D. Manuel Vargas Benavides. 
Turón (Granada), Cortijo de Marcha!,

5.547. D. Antonio Maoreillo Martí
nez.—Castril (Granada), Cortijo de Le- 
zar.

5.548. D. Eugenio Peláez Gutiérrez. 
Porcuna (Jaén), calle Alharilla.

5.549. D. Román Reviriago Sán
chez.—Begíjar (Jaén), calle de Magaño.

5.550. D. Juan García Flores.—Li
bares (Jaén), Estación Baeza.

5.551. D. Melchor Vázquez Cano.— 
Eslepona (Málaga), Viento, 12.

De Real orden lo digo a V. I. para 
5ii conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Agosto de 
1930.

GUAB-EL-JELÚ
Señores D irector general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habí- 
Jipado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  28 de Agosto úl

ti#> , página 1265, segunda colum
na, líneas tercera y cuarta/ figuraba 
D. Jacobo Shaw R^njumea como Vice
cónsul honorario de Perú, en Cádiz, 
en vez de Cónsul honorario, que es 
bu  verdadero cargo.

Madrid, 4 de Septiembre de 1930.— 
El Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
TROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota
rios hechos por Reales órdenes de 6 
de Septiembre de 1930, como con
secuencia de concurso de Notarías 
anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 21 de Agosto de 1930.
1.—Nombrando en turno prim ero 

'ara  la Notaría de Sacedón, a D. San
tiago J. Montoya Yiana, que sirve la 
■:h  Cifueníes.

2.—Idem id. en ídem id. de Sort a 
D. Luis Gonzaga Hernández Palmés, 
que sirve la de Arbeca.

3.—Idem id. en tercero ídem id. de 
Orense (por fallecimiento de D. Beni
to Rodicio Gómez) a D. Cándido Cal
vo Cambón, que sirve la de Lalín.

4.—Idem id. en ídem id. de Aran- 
juez a D. Lino Vicente de Torres y 
Ayala, que sirve la de Ledesma.

Madrid, 6 de Septiembre de 1930.— 
El Director general, Pedro Sabau.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Dámaso Orozco^ Ruiz, 
Auxiliar de prim era clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Guadalajara, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
prim ero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 1930. 
El Jefe de Personal, P. S., Manuel 
Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de Gua- 

dalajára.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. N icanor Alberto Pa
trón Galán, Oficial de segunda clase 
del Cuerpo general de Hacienda, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Toledo, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
prim ero del artículo 3% del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarne a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 1930. 
El Jefe de Personal, P. S., Manuel 
Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de To

ledo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas el acta de recepción provi
sional y la liquidación final de las 
obras con destino a Escuela graduada 
para niños, en Alicante:

Resultando que, cual consta en la 
expresada acta, fueron recibidas pro
visionalmente las obras por el Arqui

tecto escolar de la provincia de Ali
cante,- quien después del oportuno re
conocimiento las encontró en perfec
tas condiciones de solidez y ejecuta
das con arreglo al proyecto aprobado:* 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones dviles informa fa
vorablemente la liquidación, y que la 
Sección de Contabilidad y Presupues
tos de este Ministerio manifiesta que • 
las operaciones aritm éticas están bien 
hechas, y que por certificaciones a 
buena cuenta han sido abonadas pe
setas 308.682,68, de las que. 78.895,25 
lo fueron con cargo a la aportación 
del Ayuntamiento:

Resultando que entre las 315.580,96 
pesetas en que se adjudicó el servicio 
por Real orden de 8 de Junio de 1927, 
y las 315.548,04 pesetas a que ascien
de el total general de las obras, existe 
una diferencia de 32,86 pesetas a anu
lar por menor obra ejecutada:

Resultando que una vez deducida 
del indicado total de 315.548,04 pese
tas las 5.393,96 que im portan los ho
norarios por dirección facultativa/ 
queda un líquido de 310.154,08 abona
ble al contratista:

Resultando que al habérsele satisfe
cho la suma de 308.682,68 pesetas, so
lamente le falta percibid5 ai contratis
ta la . diferencia o saldo de 1.471,40 
pesetas:

Considerando que por tratarse de 
un servicio realizado con anterioridad 
al 31 de Diciembre de 1929, que pasó 
a cargo del presupuesto extraordina
rio y fué desglosado del mismo e in
corporado al ordinario, es aplicable 
al pago del saldo de la presente liqui
dación lo prevenido en el artículo 70 
del Real decreto-ley de 3 de Enero 
último, por el que-se aprobaron los vi
gentes Presupuestos del Estado: 

Considerando que en el capítulo 27, 
artículo 1.°, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, exis
te crédito suficiente para ello :

Considerando que tanto en las men
cionadas acta y liquidación como en 
la tram itación de este expediente, se 
han cumplido todos los preceptos con
tenidos en las disposiciones vigentes:!

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 de Fe
brero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el acta de recepción 
provisional y la liquidación final de 
las obras, y disponer:

1.° Que se anule la cantidad de 
32,86 pesetas a que asciende la menor 
obra ejecutada en relación con la ad
judicación definitiva del servicio; y

2.° Que por esta Ordenación se li
bren, con cargo al capítulo 27, artícu
lo 1.°, concepto único, del vigente pre
supuesto de este Ministerio, al contra
tista de las expresadas obras, D. Vi
cente Cebrera Mira, las 1.471,40 pese
tas que im porta el saldo a su favor.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años., Madrid, 5 de Agosto de 1930.— 
El D irector general, Rogerio Sánchez» 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,




